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Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciocho. 

 

1. SENTENCIA por la que se determina la inexistencia de las 

infracciones atribuidas a Omar Fayad Meneses, Gobernador del 

estado de Hidalgo, Paula Angélica Hernández Olmos, entonces1 

Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social2 y Antonio Lechuga Reyes, Delegado Estatal de dicho 

programa en la referida entidad federativa, consistentes en uso 

indebido de recursos públicos y promoción personalizada, 

derivadas de la realización de actos masivos durante los meses 

de febrero y marzo en diversos municipios del Estado de Hidalgo, 

en los que se entregaron beneficios del citado programa a familias 

de esa entidad; así como por diversas publicaciones difundidas en 

                                                      
1 Se aclara que mediante oficio CNP/DJC/593/2018, de treinta y uno de marzo, el 
Director Jurídico Consultivo de la Coordinación Nacional de PROSPERA, informó que 
Paula Angélica Hernández Olmos, presentó su renuncia al cargo de Coordinadora 
Nacional de dicho programa, con efectos a partir del veintiocho de marzo 
2 En lo sucesivo, PROSPERA. 
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la red social Facebook, relacionadas con la entrega de dichos 

apoyos. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Etapas del proceso electoral federal. 

 

2. Inicio:  El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, inició el 

proceso electoral para renovar la titularidad de la Presidencia de la 

República3, así como a los integrantes del Congreso de la Unión. 

 

3. Precampaña.  Del catorce de diciembre de dos mil diecisiete al 

once de febrero de dos mil dieciocho4. 

 

4. Intercampaña electoral.  Del doce de febrero al veintinueve de 

marzo. 

 

5. Campaña:  Del treinta de marzo al veintisiete de junio. 

 

6. Jornada electoral:  Primero de julio. 

 

II. Etapas del proceso electoral en el Estado de Hidalgo. 

 

7. Inicio:  El quince de diciembre de dos mil diecisiete, inició el 

proceso electoral local ordinario por medio del cual se renovará el 

Congreso del Estado de Hidalgo5. 

 

8. Precampaña:  Del tres de enero al once de febrero6. 

                                                      
3 A partir de 2015 la celebración de elecciones federales y locales será el primer 
domingo de junio del año que corresponda, salvo en 2018, que será el primer domingo 
de julio. Segundo transitorio numeral 8, fracción II, inciso a) del DECRETO publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el lunes 10 de febrero de 2014.  
4 Las fechas a las que se hace referencia en la presente sentencia corresponden al 
año dos mil dieciocho, a menos que se especifique lo contrario. 
5 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo. 
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9. Intercampaña: Del doce de febrero al veintiocho de abril7. 

 

10. Campaña:  Del veintinueve de abril al veintisiete de junio8. 

 

11. Jornada Electoral:  Primero de julio.  

 

 

III. Trámite ante la autoridad local. 

 

12. Queja.  El doce de marzo, el Presidente del Comité Ejecutivo 

Estatal en Hidalgo y el representante propietario ante el Consejo 

Local del del Instituto Nacional Electoral9 de dicha entidad 

federativa, ambos del partido MORENA, presentaron ante dicha 

autoridad electoral , escrito de queja en contra de Omar Fayad 

Meneses, Gobernador de la referida entidad federativa, Paula 

Angélica Hernández Olmos, entonces Coordinadora Nacional de 

PROSPERA y Antonio Lechuga Reyes, Delegado Estatal del 

referido programa en dicha entidad federativa10. 

 

13. Lo anterior, en virtud de que desde la perspectiva del quejoso, la 

entrega de beneficios del citado programa en eventos masivos 

realizados por los denunciados en diversas zonas de Hidalgo, 

                                                                                                                                             
6 De conformidad con el acuerdo CG/024/2017, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Hidalgo, el primero de septiembre de dos mil diecisiete, por 
medio del cual se aprobaron las modificaciones a diversas fechas del calendario para 
el proceso electoral local 2017-2018, para la elección de diputadas y diputados al 
Congreso del Estado de Hidalgo, en acatamiento a la resolución INE/CG386/2017. 
7 De conformidad con el acuerdo CG/054/2017, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Hidalgo, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral 
de dicha entidad federativa, el quince de diciembre de dos mil diecisiete. 
8 De conformidad con el acuerdo CG/024/2017, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Hidalgo. 
9 En lo sucesivo INE. 
10 Cabe precisar, que del análisis integral de la denuncia, la autoridad instructora 
determinó emplazar a Antonio Lechuga Reyes, al tener relación con los hechos 
denunciados, dicha actuación, tiene sustento en la Jurisprudencia 17/2011 de rubro: 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRÁMITE, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADVIERTE 
LA PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A TODOS. El 
mencionado criterio jurisprudencial, así como los demás que se citen a continuación, 
pueden ser consultables en el siguiente link: www.te.gob.mx. 
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durante los meses de febrero y marzo y su difusión en el perfil de 

Facebook de Omar Fayad Meneses, implican parcialidad en la 

ejecución de recursos públicos en periodo de intercampaña, así 

como promoción personalizada tanto de dicho Gobernador como 

de la citada denunciada, conductas que contravienen lo 

establecido en los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos11. 

 

14. Incompetencia del Consejo Local del INE de Hidalgo.  

Mediante acuerdo de catorce de marzo, el citado consejo se 

declaró incompetente para conocer el asunto y remitió el escrito 

de queja respectivo al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para 

que realizara la tramitación correspondiente, por estimar que era 

la autoridad competente para ello. 

 

15. En fecha quince de marzo, mediante oficio IEEEH/SE/599/2018, el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de la entidad 

citada, remitió al Director Jurídico de dicho instituto el escrito de 

queja, a fin de que realizara lo conducente. 

 

16. Interposición de recurso.  El diecinueve de marzo el partido 

MORENA interpuso recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador en contra del oficio emitido por el Secretario del 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Hidalgo, por el que había determinado remitir la queja de mérito al 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. El citado recurso se radicó 

en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación12 con el número de expediente SUP-REP-61/2018. 

 

17. En sesión de veintiocho de marzo, dicha Superioridad emitió la 

sentencia que resolvió el aludido medio de impugnación, en la que 

revocó la resolución materia del mismo para el efecto de que la 

                                                      
11 En adelante, Constitución Federal. 
12 En lo sucesivo, Sala Superior. 
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autoridad responsable, previas diligencias necesarias, remitiera el 

asunto a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaria Ejecutiva del INE13, quien debería asumir 

competencia y actuar conforme a derecho. 

 

 

IV. Sustanciación del Procedimiento Especial Sancionador 

 

18. Radicación e investigación preliminar.  Mediante proveído de 

treinta de marzo, la autoridad instructora, llevó a cabo el registro 

de la denuncia referida con la clave 

UT/SCG/PE/MORENA/JL/HGO/141/PEF/198/2018, reservándose 

la admisión y el respectivo emplazamiento, y ordenó requerir 

información relacionada con los hechos denunciados. 

 

19. En esa misma fecha, la autoridad instructora realizó acta 

circunstanciada de los links denunciados en la red social de 

Facebook. 

 

20. Admisión de la queja.  Por acuerdo de cuatro de abril, la 

autoridad instructora admitió a trámite la queja que dio origen al 

presente procedimiento. 

 

21. Medidas cautelares.  Mediante acuerdo ACQyD-INE-54/2018 de 

cinco de abril, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral14, determinó la improcedencia de las medidas 

cautelares. 

 

22. Lo anterior porque esencialmente consideró que los eventos 

denunciados eran hechos consumados de imposible reparación, 

pues sus efectos no podían retrotraerse y era materialmente 

                                                      
13 En lo subsecuente, autoridad instructora. 
14 En lo sucesivo INE 
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imposible restituir las cosas al estado en que se encontraban 

antes de que ocurrieran.  

 

23. Con relación a los nuevos eventos en los que se entreguen 

beneficios o afiliaciones del programa PROSPERA en el estado 

de Hidalgo, estimó que se trataban de hechos futuros de 

realización incierta, por lo que era notoriamente improcedente el 

dictado de las medidas cautelares solicitadas. 

 

24. Cabe aquí precisar, que la anterior determinación no fue 

impugnada por la parte quejosa. 

 

25. Emplazamiento y Audiencia.  Por acuerdo de doce de abril, se 

ordenó emplazar a las partes15 para que comparecieran a la 

audiencia de ley fijada para el dieciséis de abril a las once horas. 

 

 

V. Trámite ante la Sala Regional Especializada16 

 

26. Recepción del expediente.  El nueve de mayo, se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Especializada el expediente 

formado con motivo de la instrucción del presente procedimiento, 

mismo que se remitió a la Unidad Especializada para la 

Integración de los Expedientes de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores, a efecto de que llevara a cabo la verificación de 

su debida integración. 

                                                      
15 Es preciso señalar, que si bien es cierto en dicho acuerdo (fojas 1525-1531) se 
emplazó a las partes por la presunta violación a lo establecido en el artículo 134, 
párrafo séptimo, de la Constitución Política, en relación con el artículo 449, párrafo 1, 
incisos a), e) y f) de la Ley General, lo cierto es que la queja que dio origen al presente 
procedimiento, también se denuncia una transgresión a lo establecido en el artículo 
134, párrafo octavo respecto a una posible promoción personalizada; sin embargo, los 
denunciados, mediante escritos de contestación al emplazamiento (por lo que hace al 
Gobernador de Hidalgo fojas 1583-1600; Paula Angélica Hernández Olmos fojas 
1604-1620 y Antonio Lechuga Reyes fojas 1621-1637), dieron contestación a la 
violación relativa a promoción personalizada, además de que se les corrió traslado con 
todas las constancias que obran en el expediente, de ahí que no se vea vulnerada su 
garantía constitucional de audiencia. 
16 En adelante, Sala Especializada. 
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27. Turno a ponencia.  En su oportunidad, la Magistrada Presidenta 

por ministerio de ley acordó integrar el expediente SRE-PSC-

83/2018 y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado en 

Funciones Carlos Hernández Toledo. 

 

28. Radicación.  Con posterioridad, el Magistrado Ponente radicó el 

expediente al rubro indicado y se procedió a elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

29. PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Sala Especializada es 

competente17 para resolver el procedimiento especial sancionador 

tramitado por la autoridad instructora, porque la denuncia se 

relaciona con el uso indebido de recursos públicos de los 

denunciados y promoción personalizada del actual Gobernador 

del Estado de Hidalgo, lo cual podría contravenir lo establecido en 

los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución 

Federal, con impacto en los procesos federales y local que se 

encuentran en desarrollo18. 

 

30. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134, 

párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal; 192 y 195, 

último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y 470 a 477 de la Ley General de instituciones y 

Procedimientos Electorales19. 

 

                                                      
17 Cabe señalar que se surte la competencia de este órgano jurisdiccional, conforme a 
lo resuelto por Sala Superior en el expediente SUP-REP-61/2018. 
18 Ver jurisprudencia 25/2015 de la Sala Superior, de rubro: COMPETENCIA. 
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. 
19 En adelante, Ley General. 
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31. SEGUNDA.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. El Delegado 

Estatal de PROSPERA en el Estado de Hidalgo, en el escrito 

mediante el cual compareció a la audiencia de pruebas y alegatos, 

señaló que el presente procedimiento es improcedente. 

 

32. Lo anterior, en virtud de que, a su juicio, esencialmente, no se 

actualiza ninguno de los supuestos legales que dan origen a un 

procedimiento especial sancionador, ya que él estima que no ha 

incurrido en algún acto que haya contravenido las normas 

relativas a la propaganda política electoral ni tampoco ha realizado 

en el ejercicio de sus atribuciones algún acto anticipado de 

precampaña o campaña.  

 

33. Al respecto, este órgano jurisdiccional estima improcedente lo 

alegado por el denunciado, ya que en el caso, el denunciante 

señaló explícitamente los hechos que apreció contrarios a la 

normatividad electoral, precisó las consideraciones y los preceptos 

jurídicos aplicables al caso concreto y ofreció los medios de 

prueba que sustentaban sus pretensiones. 

 

34. Por ende, la acreditación de las infracciones son circunstancias 

que deben ser materia de análisis en el fondo del presente asunto. 

 

35. TERCERA.  OBJECIÓN PROBATORIA. La denunciada Paula 

Angélica Hernández Olmos, su escrito de contestación20 al 

emplazamiento objeta las pruebas ofrecidas por la parte quejosa 

en cuanto a su alcance y valor probatorio, pues estima que no 

hacen prueba plena, al no establecer en forma alguna las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, que acrediten, el supuesto 

uso indebido de recursos públicos con motivo del programa 

PROSPERA. 

 

                                                      
20 Se encuentra a fojas 1604-1620. 
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36. Sin embargo, se considera que dicha objeción deviene 

improcedente, pues la realizan a partir de su alcance probatorio, lo 

cual requiere necesariamente la valoración de fondo de esta Sala 

Especializada, atendiendo a la naturaleza de la prueba como tal, 

en los términos que establece la Ley General.  

 

37. CUARTA.  CONTROVERSIA. La cuestión a dilucidar es:  

 
38. Si derivado de la entrega de incorporaciones al programa 

PROSPERA en eventos masivos en diversas zonas del Estado de 

Hidalgo, durante los meses de febrero y marzo, por parte de Omar 

Fayad Meneses, Gobernador de la citada entidad federativa, 

Paula Hernández Olmos, Coordinadora Nacional de PROSPERA 

y Antonio Lechuga Reyes, Delegado Estatal del programa citado 

en la misma entidad, mismos que fueron difundidos en el perfil de 

Facebook del citado mandatario estatal, constituyeron un uso 

indebido de recursos públicos, así como promoción personalizada 

de dicho Gobernador y de la citada denunciada, al realizarse 

durante el desarrollo del proceso electoral concurrente (federal y 

local en el Estado de Hidalgo), contraviniendo así los párrafos 

séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Federal. 

 

 

39. QUINTA. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

 

I. MEDIOS DE PRUEBA  

 

VALORACIÓN PROBATORIA Y ACREDITACIÓN DE HECHOS 

 

40. Previo al análisis de la legalidad de los hechos denunciados, es 

necesario verificar su existencia y las circunstancias en que se 

realizaron, a partir de los medios de prueba que constan en el 

expediente y que se detallan en el ANEXO UNO Y DOS de esta 

sentencia. 
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I. VALORACIÓN PROBATORIA 

 
41. Los elementos probatorios descritos en el ANEXO UNO Y DOS, 

se valoran conforme a lo siguiente: 

 

42. Las pruebas señaladas como documentales públicas, gozan de 

valor probatorio pleno, pues se trata actuaciones emitidas por 

autoridades electorales y federal en ejercicio de sus funciones, de 

conformidad con los artículos 461, párrafo 3, inciso a), así como 

462 párrafos 1 y 2 de la Ley General.  

 

43. Mientras que los medios de prueba identificadas como 

documentales privadas, tomando en consideración su propia y 

especial naturaleza, en principio sólo generan indicios, y harán 

prueba plena sobre la veracidad de los hechos denunciados, al 

concatenarse con los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, en términos de 

los artículos 461, párrafo 3, inciso b) y 462 párrafos 1 y 3, de la 

Ley General. 

 

44. Por último, los medios de prueba referidos como documentales 

técnicas, generan un valor indiciario, en términos de los artículos 

461, párrafo 3, inciso c) y 462 párrafos 1 y 3, de la Ley General. 

 

 

II. HECHOS ACREDITADOS.  

 

45. Así, del análisis individual y de la relación que los medios de 

prueba guardan entre sí, se tienen por acreditados los siguientes 

hechos relevantes para la resolución del presente asunto: 
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 Que se llevaron a cabo los eventos denunciados, en las 

fechas y lugares señalados por el quejoso, con la 

participación de los denunciados que se precisan, en los 

cuales se entregaron incorporaciones al programa 

PROSPERA, como se describen a continuación: 

 

No. FECHA 
DEL 

EVENTO 

UBICACIÓN PARTICIPACIÓN 

1 12/02/2018 
 

Huejutla de 
Reyes 
Hidalgo 

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo, Paula 
Hernández Olmos, en ese momento 
Coordinadora Nacional de dicho 
programa y Antonio Lechuga Reyes, 
Delegado Estatal de Prospera en esa 
entidad federativa. 

2 13/02/2018 Atlapexco, 
Hidalgo 

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo y Antonio 
Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 
Prospera en esa entidad federativa. 

3 16/02/2018 Zacualtipán 
de Ángeles, 
Hidalgo  

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo y Antonio 
Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 
Prospera en esa entidad federativa. 

4 26/02/2018 Mixquiahuala 
de Juárez, 
Hidalgo  

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo.  

5 26/02/2018  
Tlaxcoapan, 
Hidalgo. 

 
Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo. 

6 27/02/2018 Pachuca de 
Soto, Hidalgo

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo, Paula 
Hernández Olmos, en ese momento 
Coordinadora Nacional de dicho 
programa y Antonio Lechuga Reyes, 
Delegado Estatal de Prospera en esa 
entidad federativa. 

7 28/02/2018 Tasquillo, 
Hidalgo 

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo. 

8 02/03/2018 Nopala, 
Hidalgo  

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo y Antonio 
Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 
Prospera en esa entidad federativa. 

9 05/03/2018 Tula de 
Ayende, 
Hidalgo  

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo y Antonio 
Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 
Prospera en esa entidad federativa. 

10 06/03/2018 Tulancingo 
de Bravo, 
Hidalgo 

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo, Paula 
Hernández Olmos, en ese momento 
Coordinadora Nacional de dicho 
programa y Antonio Lechuga Reyes, 
Delegado Estatal de Prospera en esa 
entidad federativa. 

11 07/03/2018 Atotonilco el 
Grande, 
Hidalgo 

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo y Antonio 
Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 
Prospera en esa entidad federativa. 
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12 12/03/2018 Apan, 
Hidalgo  

Omar Fayad Meneses, Gobernador 
del Estado de Hidalgo y Antonio 
Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 
Prospera en esa entidad federativa. 

 

 

 Que Paula Angélica Hernández Olmos, renunció al cargo 

de Coordinadora Nacional de PROSPERA, con efectos a 

partir del 28 de marzo21 

 

 Que Antonio Lechuga Reyes, Delegado Estatal de 

PROSPERA, reconoció que los eventos denunciados fueron 

organizados por él dentro del marco de actividades 

operativas normales que se desarrollan en cada entidad 

federativa. 

 

 Que Omar Fayad Meneses, Gobernador de Hidalgo en los 

eventos denunciados formuló diversas manifestaciones en 

los referidos eventos, cuyo contenido se encuentra 

certificado por la Oficialía Electoral en el acta 

circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/383/2018, de cinco de 

abril. 

 

 Que la cuenta de Facebook visible en el link 

https://www.facebook.com/omarfayadmeneses, es 

administrada por personal a cargo del Gobernador del 

Estado de Hidalgo, en su calidad de servidor público.  

 

 

III. ANÁLISIS DE LA INFRACCIÓN 

 

46. i. Tesis. Este órgano jurisdiccional estima que es inexistente la 

infracción relativa al uso indebido de recursos públicos, en razón 

de que los eventos masivos de entrega de incorporaciones a 
                                                      
21 En la foja 1064 del expediente en que se actúa se encuentra la copia simple del 
escrito de renuncia de la referida denunciada. 
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PROSPERA en diversas localidades del Estado de Hidalgo en los 

que participaron los denunciados, se realizaron fuera del periodo 

de campañas, esto es, tuvieron lugar en el periodo de 

intercampaña, por lo que, al no existir prohibición legal alguna 

relativa a que en esa etapa del proceso electoral se llevarán a 

cabo ese tipo de eventos masivos, era viable que se realizarán los 

denunciados, sin que ello implique la permisión de aplicar con 

parcialidad recursos públicos de programas sociales, lo cual no 

ocurrió en la especie, aunado a que la asistencia de los 

denunciados se encuentra justificada dado que se llevó dentro del 

marco normativo del citado programa social. 

 

47. Tampoco se actualiza la violación a lo previsto en el artículo 134, 

párrafo octavo, en virtud de que de los eventos denunciados, de 

los discursos pronunciados en los mismos por Omar Fayad 

Meneses y de las publicaciones en el perfil de Facebook de dicho 

Gobernador en las que se difundieron esos eventos, no se 

advierte alusión alguna que permita suponer razonablemente una 

promoción indebida a favor de dicho denunciado o de Paula 

Angélica Hernández Olmos. 

 

ii. Marco normativo.  

 

Promoción personalizada y al uso indebido de recursos 

públicos 
 

48. Con relación al actuar de los servidores públicos, el mismo se 

encuentra sujeto a las restricciones contenidas en el artículo 134, 

párrafos 7 y 8 de la Constitución Federal, que disponen lo 

siguiente: 

Artículo 134.- 
 
[…] 

 



SRE-PSC-83/2018 
 
 

 

14 
 

 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 

con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos. 

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 

que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 

deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos 

o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

 

[…] 

 

49. Respecto al séptimo párrafo del precepto mencionado, el 

propósito es claro en cuanto dispone que las y los servidores 

públicos deben actuar con suma cautela, cuidado y 

responsabilidad en el uso de recursos públicos (económicos, 

materiales y humanos), que se les entregan y disponen en el 

ejercicio de su encargo.  

 

50. Es decir, que destinen todos esos recursos para el fin propio del 

servicio público correspondiente. 

 

51. De manera complementaria, la finalidad en materia electoral del 

octavo párrafo de dicha disposición constitucional es procurar la 

mayor equidad en los procesos electorales, prohibiendo que los 

servidores públicos utilicen publicidad gubernamental resaltando 

su nombre, imagen y logros, para hacer promoción personalizada 

con recursos públicos. 
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52. Por ende, se dispuso que cualquiera que fuera la modalidad de 

comunicación que utilicen los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 

debería tener carácter institucional y fines informativos, educativos 

o de orientación social y, en ningún caso debería incluir nombres, 

imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

 

53. Ahora bien, la Sala Superior ha previsto en la Jurisprudencia 

12/2015 de rubro: PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 

IDENTIFICARLA, que los órganos jurisdiccionales, a fin de 

dilucidar si se actualiza o no la infracción al párrafo 8 del artículo 

134 constitucional y evitar que se influya en la equidad de la 

contienda electoral, deben considerar los siguientes elementos: 

 

• Elemento personal. Dada la forma como está 

confeccionado el párrafo octavo de la Constitución, el 

elemento personal se colma cuando en el contexto del 

mensaje se adviertan voces, imágenes o símbolos que 

hagan plenamente identificable al servidor público de que se 

trate. 

 

• Elemento objetivo. Impone el análisis del contenido del 

mensaje a través del medio de comunicación social de que 

se trate, para determinar si de manera efectiva, revela un 

ejercicio de promoción personalizada susceptible de 

actualizar la infracción constitucional correspondiente. 

 

• Elemento temporal. Dicho elemento, puede ser útil para 

definir primero, si se está en presencia de una eventual 

infracción a lo dispuesto por el artículo 134, de la 
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Constitución Federal, y a su vez, para decidir el órgano que 

sea competente para el estudio de la infracción atinente. 

 

54. Incluso, se ha razonado que el inicio del proceso electoral puede 

ser un aspecto relevante para su definición, mas no puede 

considerarse el único o determinante, porque puede haber 

supuestos en los que aun sin haber dado inicio formal el proceso 

electoral, la proximidad al debate propio de los comicios evidencie 

la promoción personalizada de servidores públicos con impacto en 

la materia electoral. 

 

55. Bajo esa lógica, la Sala Superior22 ha considerado que “…el inicio 

de un proceso electoral genera una presunción mayor de que la 

promoción tuvo el propósito de incidir en la contienda electoral, lo 

que sostiene se incrementa, por ejemplo, cuando se da en el 

contexto de las campañas electorales en donde la presunción 

adquiere aun mayor solidez”. 

 

56. El artículo 449, párrafo 1, incisos c), d) y f), de la Ley Electoral, 

establece las infracciones que pueden ser cometidas por los 

servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión, de 

los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de 

gobierno de la Ciudad de México; órganos autónomos y cualquier 

otro ente público, particularmente el incumplimiento al principio de 

imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución 

Federal, así como la difusión durante los procesos electorales de 

propaganda en cualquier medio de comunicación, que 

contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del mencionado 

precepto constitucional, así como el incumplimiento de cualquiera 

de las disposiciones contenidas en dicha ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

                                                      
22 SUP-REP-282/2015. 
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57. Así, se tiene que una interpretación sistemática y funcional de los 

párrafos séptimo y octavo del artículo 134 constitucional y del 

citado precepto legal, permite concluir que la difusión de 

propaganda personalizada, particularmente, durante el desarrollo 

de un proceso electoral, constituye una infracción en materia 

electoral atribuible a los servidores públicos involucrados. 

 

58. De esta manera queda claro que los recursos públicos no deben 

ser empleados con fines electorales bajo ninguna circunstancia, 

por el contrario, deben destinarse para los fines destinados a su 

propia naturaleza, en el caso de los programas sociales, deben 

estar enfocados a fortalecer derechos sociales en el contexto de 

una Política Nacional de Desarrollo Social, en la que participan de 

manera coordinada los tres niveles de gobierno mediante el 

Sistema Nacional de Desarrollo Social.23 

 

59. En efecto, en términos del artículo 25 de la Constitución Federal, 

se establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional a fin de fomentar el crecimiento económico, el empleo, 

mejor distribución de ingresos de todos los individuos, grupos y 

clases sociales. 

 

60. El artículo en comento es el fundamento de la Ley General de 

Desarrollo Social, misma que contempla dentro de la Política 

Nacional de Desarrollo Social, propiciar las condiciones que 

garanticen el disfrute de los derechos humanos en la vertiente 

social, individual o colectiva, a través de programas de desarrollo 

social, así como garantizar formas de participación social en la 

formulación, ejecución, instrumentación, evaluación y control de 

los programas de desarrollo social.24 

 

                                                      
23 Artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Social. 
24 Artículo 11, fracciones I y IV de la Ley General de Desarrollo Social. 
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61. Por otro lado, el Sistema Nacional de Desarrollo Social es un 

mecanismo permanente en materia de concurrencia, colaboración, 

coordinación y concertación del gobierno federal con las entidades 

federativas y los municipios, además, de los sectores social y 

privado.25 

 

62. En este contexto, los programas sociales se encuentran sujetos a 

determinadas restricciones jurídicas, como son la prohibición de la 

propaganda utilizada para su difusión durante las campañas 

electorales en términos del artículo 41, Base III, Apartado C, 

párrafo segundo de la Constitución Federal, así como la 

neutralidad en su contenido a fin de no influir en las preferencias 

electorales, es decir, los recursos aplicados por los servidores 

públicos deben utilizarse con imparcialidad respecto a los 

procesos electorales. 

 

63. No obstante lo anterior, las prohibiciones antes señaladas no 

tienen como finalidad impedir que los servidores públicos cumplan 

con sus obligaciones establecidas en la ley26 o impedir que se 

entreguen beneficios correspondientes a derechos sociales. 

 

64. Por el contrario, durante las campañas electorales sólo se prohíbe 

su difusión, más no así, las acciones de ejecución que se 

contengan en las reglas de operación del programa social de que 

se trate, sin embargo, los servidores públicos, deben ser 

cuidadosos en el manejo de los recursos públicos de programas 

sociales a fin de que no sean utilizados para inducir el voto de los 

ciudadanos.27 

                                                      
25 Artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social. 
26 Así lo ha considerado la Sala Superior en la jurisprudencia 38/2013 que en su rubro 
señala: SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS 
RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL. 
27 Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de la Sala Superior V/2016 que en su rubro 
señala: PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN OBSERVAR LOS 
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65. Siendo así, que jurisprudencialmente la Sala Superior ha 

considerado que los beneficios de los programas sociales no 

pueden ser entregados durante las campañas electorales en 

eventos masivos28, constituyendo esa una restricción que resulta 

acorde con el referido marco constitucional y legal. 

 

Naturaleza del programa PROSPERA.  

 

 

66. La normatividad que le da sustento al programa aludido es el 

“Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social29, así como el “Acuerdo 

por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2018”30. 

 

67. Ahora bien, de la revisión del decreto referido en primer término se 

advierte que en sus consideraciones apunta, entre otras cosas, 

que la lucha contra la pobreza ha sido uno de los pilares 

fundamentales del Estado mexicano y en las últimas décadas se 

ha buscado combatirla principalmente con base en políticas de 

asistencia a los sectores más pobres. 

 

68. Además, que la experiencia comparada a nivel internacional y las 

mejores prácticas en materia de política social en el mundo, 

demuestran que se ha migrado de políticas asistencialistas a 

                                                                                                                                             
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNIONES (LEGISLACIÓN 
DE COLIMA). 
28 Véase la Tesis de Sala Superior LXXXVIII/2016 que en su rubro señala: 
PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS 
EN EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 
29 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de septiembre de dos mil 
catorce, el cual es consultable en la liga electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5359088&fecha=05/09/2014. 
30Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de septiembre de dos 
mil diecisiete, el cual es consultable en la dirección electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/285177/ROP_PROSPERA_2018_dof
.pdf 
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políticas de desarrollo, en las cuales el Estado se convierte en un 

facilitador para que las personas encuentren los espacios y las 

fórmulas adecuadas para mejorar sus condiciones de vida. 

 

69. En abono a lo anterior, el decreto sostiene que el Estado 

mexicano tiene la obligación de consolidar una política social de 

nueva generación, más inclusiva, que trascienda el 

asistencialismo, incorpore la participación social, la inclusión 

productiva, enfatice la coordinación interinstitucional y entre 

órdenes de gobierno, y articule los esfuerzos institucionales para 

la atención efectiva de la pobreza. 

 

70. Por lo anterior, el decreto establece la creación de la 

“Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 

Social” como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Desarrollo Social, con autonomía técnica y de 

gestión, cuyo objeto es formular, coordinar, dar seguimiento, 

supervisar y evaluar la ejecución de “PROSPERA Programa de 

Inclusión Social”. 

 

71. Por cuanto hace a este programa, el mismo decreto señala que su 

objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas 

y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con 

el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar 

económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación 

y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de 

pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad. 

 

72. Para cumplir con ese objeto, el decreto señala que la 

Coordinación Nacional tendrá atribuciones para, entre otras cosas, 

las siguientes: 
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I. Contribuir a la vinculación de las acciones de educación, 

salud, alimentación, la generación de ingresos y el acceso a 

los derechos sociales establecidos en PROSPERA; 

 

II. Promover la inserción y facilitar la vinculación de la 

población objetivo con la oferta institucional, programas y 

acciones de inclusión social, productiva, laboral y financiera 

para mejorar el ingreso de las familias beneficiarias; 

 

III. Establecer los mecanismos que faciliten la vinculación de 

los jóvenes beneficiarios con los programas y acciones que 

contemplen beneficios para acceder a la educación 

superior, técnico superior, de modalidades no escolarizadas 

y de formación para el trabajo; 

… 

IV. Promover la coordinación con los tres órdenes de gobierno, 

con instituciones privadas y con la sociedad civil organizada 

que permitan fortalecer las acciones de PROSPERA; 

 

V. Planear, programar, supervisar y evaluar, conforme al 

presupuesto aprobado, la incorporación gradual de familias 

en pobreza extrema a PROSPERA; 

 

VI. Definir y aplicar los criterios para identificar familias 

beneficiarias de PROSPERA, y elaborar, aplicar y coordinar 

los sistemas de recolección, procesamiento, análisis, 

supervisión y evaluación de información de las familias 

beneficiarias de dicho programa; 

 

VII. Determinar, de acuerdo al presupuesto y las Reglas de 

Operación de PROSPERA, los montos y mecanismos para 

otorgar apoyos conforme al cumplimiento de las 

corresponsabilidades de las familias beneficiarias; 

 

VIII. Realizar la entrega de apoyos a que se refiere la fracción 

anterior; 
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… 

IX. Formular el proyecto de las Reglas de Operación de 

PROSPERA y sus modificaciones, para someterlo a 

consideración y, en su caso, aprobación del Comité 

Técnico; 

… 
 

73. Ahora bien, para el ejercicio de dichas atribuciones, el decreto 

establece que la Coordinación Nacional contará con un Consejo, 

un Coordinador Nacional y un Comité Técnico, además de las 

direcciones generales, delegaciones estatales y demás unidades 

administrativas necesarias para cumplir con su objeto. 

 

74. Además, se especifica que el Consejo estará integrado por los 

titulares de las Secretarías de Desarrollo Social quien lo presidirá; 

de Hacienda y Crédito Público; de Economía; de Educación 

Pública; de Salud; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y del Trabajo y Previsión Social.  

 

75. También, que el Comité Técnico tendrá, entre otras, la función de 

aprobar el proyecto de Reglas de Operación de PROSPERA y sus 

modificaciones.  

 

76. Cabe mencionar que dicho decreto no contempla la participación 

de alguna autoridad de naturaleza estatal o municipal en la 

operación o ejecución del programa, aunque sí prevé que la 

Coordinación Nacional podrá promover la coordinación con los tres 

órdenes de gobierno que permitan fortalecer las acciones del 

programa. 

 

77. Por cuanto hace a las Reglas de Operación de PROSPERA para 

el ejercicio fiscal 2018 señalan que con la finalidad de brindar una 

atención efectiva de la pobreza, se ha establecido como obligación 

del Estado mexicano el consolidar una política social de nueva 
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generación, que dé una respuesta más inclusiva, que trascienda el 

asistencialismo, incorpore la participación social, la inclusión 

productiva y laboral, enfatice la coordinación interinstitucional y 

entre órdenes de gobierno, y articule los esfuerzos institucionales 

para el abatimiento de la pobreza. 

 

78. En ese contexto, PROSPERA mantiene y fortalece las 

intervenciones que buscan ampliar las capacidades en educación, 

salud y alimentación principalmente de las niñas, niños y jóvenes 

de las familias en pobreza, a la vez que amplía el radio de acción 

de sus intervenciones intersectoriales al ámbito del fomento a la 

inclusión productiva, laboral y financiera de los integrantes de 

dichas familias, así como su acceso efectivo a los derechos 

sociales.31 

 

79. De esa manera, las Reglas de Operación 2018 señalan como 

objetivo general del programa el contribuir a fortalecer el 

cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las 

capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 

acciones que amplíen sus capacidades en alimentación, salud y 

educación, y mejoren su acceso a otras dimensiones del 

bienestar,32 mediante el reforzamiento de la atención y las 

acciones de coordinación para contribuir al desarrollo de 

capacidades, el acceso a los derechos sociales y el bienestar de 

la población en pobreza a través de cuatro componentes:33 

 

• Componente Alimentación, a través de la entrega de 

apoyos monetarios directos a las familias beneficiarias, para 

contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de 

su alimentación. 

 

                                                      
31 Punto 1 de las Reglas de Operación. 
32 Punto 2.1 de las Reglas de Operación. 
33 Punto 1 de las Reglas de Operación. 
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• Componente Salud, a través de las acciones de promoción 

de la salud para la prevención de enfermedades, así como el 

impulso para el acceso a servicios de salud. 

 

• Componente Educación, por medio de una mayor cobertura 

educativa, con el otorgamiento de becas como incentivo para 

la permanencia y avance escolar. 

 

• Componente de Vinculación, a través de otorgar asesorías, 

brindar información y promover el acceso de las familias 

beneficiarias a programas o acciones de fomento productivo, 

generación de ingreso, capacitación y empleo, educación 

financiera, acceso a esquemas de ahorro, seguros de vida, 

créditos a través de la coordinación interinstitucional. 

 

80. Es importante destacar que estas Reglas de Operación también 

contemplan la coordinación interinstitucional de las autoridades de 

cualquier orden de gobierno con el programa, misma que deberá 

darse en un marco de colaboración y basarse en los principios de 

respeto, imparcialidad y sujetarse al principio de transparencia y 

las mismas Reglas de Operación.34 

 

81. Cabe señalar que el Programa tiene cobertura en todos los 

municipios del País, con base en la disponibilidad presupuestal, y 

de las condiciones que permitan operar los componentes del 

Programa35 y que principalmente la población objetivo para su 

incorporación a PROSPERA Programa de Inclusión Social, se 

refiere a los hogares con un ingreso per cápita estimado menor a 

la Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa), cuyas condiciones 

socioeconómicas y de ingreso impiden desarrollar las capacidades 

                                                      
34 Punto 3.9.3 de las Reglas de Operación. 
35 Punto 1 de las Reglas de Operación. 
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de sus integrantes en materia de alimentación, salud y 

educación36. 

 

 
Uso de redes sociales como medio comisivo de infracciones 

en materia electoral. 
 

82. Hoy en día es indudable el papel que las nuevas tecnologías de la 

comunicación juegan en los sistemas democráticos, pues se han 

convertido no sólo en un repositorio de información, sino que han 

dado un giro hacia una etapa de interacción virtual, en donde la 

circulación de ideas entre los actores políticos y la ciudadanía es 

cada vez más frecuente, ya sea para emitir opiniones, críticas, 

muestras de rechazo o de apoyo, para intercambiar ideas o 

propuestas; o bien, tan solo para mostrar una imagen o mensaje 

que busca posicionar una opinión personal en torno a un tema de 

interés general o, en su caso, pretender influir en las preferencias 

políticas o electorales de las personas, entre la infinidad de 

actividades que a través de ellas se puedan realizar. 

 

83. Entre ellas encontramos al Internet, las redes sociales, el uso de 

telefonía inteligente y cualquier avance tecnológico que permita 

producir o desarrollar el proceso comunicativo. 

 

84. Bajo ese contexto, también es indudable que las nuevas 

tecnologías de la comunicación han potencializado el ejercicio de 

los derechos humanos a expresarse libremente y a participar en 

las cuestiones político-electorales del país. Sin embargo, es 

importante tener claro que éstos derechos no son absolutos ni 

ilimitados, ya que deben ajustarse a los parámetros 

constitucionales, convencionales y legales, entre los que se 

encuentran las restricciones temporales y de contenido 

                                                      
36 Punto 3.2 de las Reglas de Operación. 
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relacionadas con la difusión de propaganda política o electoral; 

más aún, dentro del contexto de un proceso electoral. 

 

85. Inmersos en esa lógica, recientemente esta Sala Especializada 

acogió el criterio emitido por la Sala Superior26 en el sentido de 

que los contenidos de las redes sociales pueden ser susceptibles 

de constituir una infracción en materia electoral; es decir, que los 

mensajes, videos, fotografías o cualquier elemento audiovisual 

que se difunda en una red social puede llegar a violar las 

restricciones de temporalidad y contenido de la propaganda 

política o electoral; y por ello, se torna necesario su análisis para 

verificar que una conducta en principio lícita, no se pueda tornar 

contraventora de la normativa electoral. 

 

86. Criterio sustentado al resolver el expediente SUP-REP-123/2017, 

mismo que fue reiterado al resolver los expedientes SUP-REP-

7/2018 Y SUP-REP-12/2018. 

 

87. No obstante, debe decirse que para llevar a cabo dicha actividad 

se torna necesario tener en cuenta dos situaciones: 

 

a) La identificación del emisor del mensaje. 

b) El contexto en el que se emitió el mensaje 

 

88. Por lo que hace a la identificación del emisor del mensaje; al 

analizar la conducta se examinará en la medida de lo posible, la 

naturaleza de la persona que emitió el contenido alojado en la red 

social, ya sea que ello se pueda derivar de la propia denuncia; o 

bien, se obtenga como resultado las diligencias que se lleven a 

cabo durante la instrucción del procedimiento. 

 

89. Lo anterior tiene el principal propósito de brindar a la autoridad la 

posibilidad de establecer la calidad de quien emite el mensaje y 
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con ello poder determinar los parámetros en que debe realizarse 

el análisis, ya sea de carácter estricto; o bien, si se debe procurar 

una mayor tolerancia y la salvaguarda de la libre interacción entre 

los usuarios de la red social. 

 

90. En efecto, a fin de no imponer restricciones innecesarias al 

ejercicio de libertad de expresión, esta Sala Especializada 

siguiendo los parámetros establecidos por la Sala Superior, 

considera necesario que previo a entrar al estudio del contenido 

de las publicaciones de redes sociales, se identifique al emisor del 

mensaje, estableciendo si es una persona relacionada 

directamente con la vida político-electoral del país, como lo 

pudieran ser servidores públicos, alguien que sea aspirante o que 

ostente una precandidatura o candidatura, sea militante y/o 

miembro de algún órgano de dirección de un partido político, 

personas con relevancia pública, o medios informativos, pues en 

estos casos se deberá realizar un examen más riguroso y estricto 

del contenido de los mensajes para poder determinar si se trata de 

un auténtico ejercicio de la libertad de expresión. 

 

91. Para efectos de esta sentencia se entenderá que son personas 

que operan en las redes sociales y que tienen un alto grado de 

aceptación y credibilidad en torno a las opiniones que emiten entre 

lo que se denomina su audiencia o seguidores, con los que 

cuentan en las diversas redes sociales en donde tienen cuentas. 

 

92. En ese sentido, en caso de que se determinara que la publicación 

corresponde a una persona física o moral que usualmente no 

participa activamente en las cuestiones políticas o electorales del 

país, esta Sala Especializada deberá partir de la premisa de que 

dichas manifestaciones gozan de una presunción de 

espontaneidad propio de la interacción de las redes sociales y, en 

su caso, brindar una protección más amplia y tolerable al ejercicio 
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de la libertad de expresión, sin que ello, por sí mismo, pueda 

considerarse como una eximente de responsabilidad por lo que se 

difunda, puesto que dependerá del análisis del propio mensaje y 

del contexto en que se emita lo que permitirá considerar aplicable 

o no dicha presunción. 

 

93. Esta característica de los mensajes de redes sociales fue 

determinada por la Sala Superior en la jurisprudencia 18/2016, de 

rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE 

ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN 

REDES SOCIALES". 37 

 

94. En diverso aspecto y como se adelantó, el segundo elemento que 

se deberá revisar es el contexto en el que se emitió el mensaje; 

es decir, se deberá valorar si el mismo corresponde a una 

auténtica opinión o interacción de un usuario de una red social o, 

en su caso, si persigue un fin político-electoral que se encamine a 

beneficiar o perjudicar a alguna fuerza política o electoral. 

 

95. Para ello, la autoridad realizará un análisis del contenido del 

mensaje, a fin de determinar si hay algún elemento audiovisual 

que, por sí mismo o en conjunto con otros elementos de las 

propias redes o fuera de ellas (como podría ser una publicación 

pagada, sin que esto sea determinante), permita suponer que la 

finalidad del mensaje no se circunscribió a una simple 

manifestación de ideas, sino que su finalidad era la de posicionar 

favorable o negativamente a algún contendiente del proceso 

electoral. 

 

96. Así, el análisis de dichos elementos dotará de certeza a los 

actores políticos y a la ciudadanía en general, respecto de la 

                                                      
37 Consultable en: 
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=18/2016&tpoBusqueda=S&sWord=18/
2016. 
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forma en que este órgano jurisdiccional abordará el análisis de las 

posibles infracciones que se puedan cometer a través del uso de 

las nuevas tecnologías de la información, siempre teniendo en 

consideración la constante evolución que hay en dichos medios 

digitales y, en consecuencia, la constante adaptación a que esta 

autoridad debe someter su actuar. 

 

97. Sin que ello pueda considerarse una restricción injustificada al 

derecho fundamental de la libertad de expresión, ya que tal y 

como se ha dicho, el ejercicio de este derecho no es absoluto ni 

ilimitado, sino que encuentra sus propias limitantes en las normas 

constitucionales, convencionales y legales, entre las que 

encontramos aquellas que regulan la participación política o 

electoral de las personas para evitar que se inobserven los 

principios de equidad, imparcialidad y legalidad que rigen el 

desarrollo de un proceso electoral, sin que pase desapercibido 

que una conducta infractora se puede cometer incluso antes de 

que de formalmente inicien los comicios. 

 

98. Al respecto, resulta aplicable la ratio essendi de lo sustentado por 

los tribunales colegiados en materia administrativa cuando refieren 

que los derechos fundamentales no son absolutos y que su 

ejercicio puede sujetarse a límites al existir otros derechos o 

bienes que constitucionalmente también merecen tutela, tal y 

como acontece en la materia electoral, en donde se pretende la 

salvaguarda de los principios que rigen los comicios; y por ende, 

resulta válido considerar que el ejercicio de la libertad de 

expresión en redes sociales deberá potencializarse, a través del 

establecimiento de parámetros de revisión que dotarán de certeza 

a los actores políticos y a la ciudadanía en general, respecto de 

que sus mensajes deben observar las reglas de temporalidad y 

contenido que se aplican a la propaganda política y/o electoral. 
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99. Criterio sustentado en la tesis intitulada "DERECHOS 

FUNDAMENTALES. SUS LÍMITES INTERNOS Y EXTERNOS".38 

 

iii. Caso concreto.   

 

100. En la especie, el quejoso denunció el uso indebido de recursos 

públicos, derivado de la entrega de incorporaciones al programa 

PROSPERA en eventos masivos en diversas zonas del Estado de 

Hidalgo, durante los meses de febrero y marzo, por parte de Omar 

Fayad Meneses, Gobernador de la citada entidad federativa, 

Paula Angélica Hernández Olmos, Coordinadora Nacional de 

PROSPERA y Antonio Lechuga Reyes, Delegado Estatal del 

citado programa en la misma entidad, durante el desarrollo del 

proceso electoral concurrente (federal y local en el Estado de 

Hidalgo, los cuales fueron difundidos en el perfil de Facebook de 

dicho mandatario estatal; así como la promoción personalizada 

del mismo y de la aludida denunciada. 

 

101. Cabe señalar, que el promovente considera que la ilegalidad de la 

asistencia de los denunciados a los eventos que refiere radica 

sustancialmente en que éstos se realizaron en forma masiva 

durante los procesos electorales federal y local (en el Estado de 

Hidalgo), en los que a su juicio, esencialmente, el Gobernador 

Omar Fayad Meneses, tiende a inducir el voto a favor del Partido 

Revolucionario Institucional, por lo tanto, el análisis se centrará 

estrictamente en los términos específicos de agravio aducido por 

el promovente. 

 

102. Dicho lo anterior, por cuestión de método, se analizará en primer 

lugar la infracción relativa a uso indebido de recursos públicos y, 

en segundo lugar, la consistente en promoción personalizada. 

 

                                                      
38 Consultable en: http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/2003/2003269.pdf 
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a) Uso indebido de recursos públicos. 

 

103. Esta Sala Especializada considera que es inexistente la infracción 

denunciada, en razón de las siguientes consideraciones: 

 

- Validez de la realización de eventos masivos de PROSPERA  

 

104. Esta Sala Especializada considera que el promovente parte de la 

premisa incorrecta, consistente en que, durante los procesos 

electorales, no es válido realizar entrega de apoyos en eventos 

masivos. 

 

105. Lo anterior es así, en virtud de que en la tesis LXXXVIII/2016, 

emitida por la Sala Superior de rubro “PROGRAMAS SOCIALES. 

SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN 

EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.”39, 

se consideró que no era constitucionalmente aceptable entregar 

apoyos de un programa social en eventos masivos o modalidades 

que afecten el principio de equidad durante la etapa de campañas 

electorales, entendiéndose así que dicha prohibición sólo aplica 

en la mencionada etapa del proceso electoral. 

                                                      
39 Tesis de la Sala Superior de Clave LXXXVIII que señala PROGRAMAS SOCIALES. 
SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENTOS MASIVOS O 
EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL. De la interpretación teleológica, sistemática y funcional 
de los artículos 41, Base IIl, Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos séptimo, 
octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
concluye que, en principio, no existe el deber específico de suspender la entrega de 
los beneficios de los programas sociales durante las campañas electorales, debido a 
su finalidad; sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los beneficios de los 
programas sociales no pueden ser entregados en eventos masivos o en modalidades 
que afecten el principio de equidad en la contienda electoral, toda vez que las 
autoridades tienen un especial deber de cuidado para que dichos beneficios sean 
entregados, de tal manera, que no generen un impacto negativo o se pongan en 
riesgo los referidos principios. 
Quinta Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-384/2016.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Tlaxcala.—2 de noviembre de 2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Mauricio I. del Toro Huerta y Jorge Alberto 
Medellín Pino. 
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106. Ahora, los eventos denunciados se llevaron a cabo en las fechas y 

los lugares que se detallan en el siguiente cuadro: 

 

No. Fecha del evento Ubicación Objeto 
1. 12/02/2018 

 
Huejutla de Reyes, 
Hidalgo. 

Anuncios de la 
incorporación de 
56,767 familias al 
programa PROSPERA. 

2. 13/02/2018 Atlapexco, Hidalgo. Entrega de 1926 
beneficios en los 
siguientes municipios: 
Xochiatipan (295), 
Yahualica (667), 
Huautla (756), y 
Atlapexco 208 

3. 16/02/2018 Zacualtipan de 
Ángeles, Hidalgo.   

Incorporaciones 1692 
en municipio de San 
Agustín Metzquititlán, 
Metztitlán, 
Tianguistengo y 
Zacualtipan de 
Ángeles.  

4. 26/02/2018 Mixquiahuala de 
Juárez, Hidalgo.   
 

Incorporaciones 1356. 
Tezontepec de Aldama 
617, Progreso de 
Obregón 182, 
Mixquiahuala de 
Juárez 557. 

5. 26/02/2018 Tlaxcoapan, 
Hidalgo 
 

Incorporaciones 1843 
Ajacuba 564, 
Tetepango 476, 
Tlaxcoapan 803. 

6. 27/02/2018 Pachuca de Soto, 
Hidalgo 

Se afiliaron y 
entregaron de forma 
simbólica a 4058 
familias de los 
municipios  
Mineral de la Reforma, 
Epazoyucan, y en la 
capital del Estado.  

7. 28/02/2018 Tasquillo, Hidalgo.  Entrega de manera 
simbólica 1466 
incorporaciones de los 
municipios 
Tasquillo, Zimapán, 
Pacula, y Alfajayucan. 

8. 02/03/2018 Nopala, Hidalgo  Incorporaciones 3037 
a los beneficiarios de 
los municipios, 
Huichapan 896, 
Tecozautla 920, 
Nopala 819, 
Chapantongo 402.   

9. 05/03/2018 Tula de Allende, 
Hidalgo.  

Entregaron beneficios 
a mujeres por un total 
de 3342, municipios  
Tepetitlán 223, 
Atotonilco de Tula 427, 
Atitalaquia 403, 
Tlahuelilpan 339, 
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Tepeji del Río 987, 
Tula de Allende 963. 

10. 06/03/2018 Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo. 

Incorporación al 
programa Prospera 
5,400 familias.  

11. 07/03/2018 Atotonilco el 
Grande, Hidalgo.  

Se entregaron 1656 
incorporaciones 
Mineral del Monte, 
Mineral del Chico, 
Omitlán de Juárez y 
Atotonilco el Grande 

12. 12/03/2018 Apan, Hidalgo.  1049 familias de las 
cuales 164 de 
Tepeaculco y 337 de 
Almoloya de Juárez 

 

 

107. De ahí que tanto para el proceso electoral federal como para el 

local40, al momento en que tuvieron verificativo los eventos 

referidos, estaba transcurriendo el periodo de intercampaña, etapa 

durante la cual no existe restricción para la celebración de los 

aludidos eventos (siempre y cuando no tengan una connotación 

electoral). 

 

108. Conforme a lo anterior, en la especie no se advierte a nivel federal 

o local alguna prohibición expresa, derivada de alguna normativa 

legal o jurisprudencial, para entregar apoyos de programas 

sociales en eventos masivos fuera de la etapa de campañas 

electorales.  

 

109. Cabe aquí señalar que el objetivo de PROSPERA, es articular y 

coordinar la oferta institucional de programas y acciones de 

política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento 

productivo, generación de ingresos, bienestar económico, 

inclusión financiera y laboral, educación alimentación y salud, 

                                                      
40 En el Estado de Hidalgo el periodo de intercampañas comprendió del doce de 
febrero al veintiocho de abril, de conformidad con el acuerdo CG/054/2017, aprobado 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Hidalgo, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de dicha entidad federativa, el quince de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza 

extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad41. 

 

110. Además, de acuerdo con los elementos que obran en el 

expediente, el Delegado Estatal de PROSPERA en Hidalgo 

reconoció que los eventos denunciados fueron organizados por él 

y que tuvieron como finalidad el reparto de documentación relativa 

a la incorporación de familias al programa PROSPERA (kit de 

incorporación)42. 

 

111. Hasta lo aquí expuesto, podemos concluir que los eventos 

denunciados en el contexto del programa PROSPERA, no 

actualizan un uso indebido de recursos públicos, ya que se trató 

de apoyos que son considerados derechos sociales de primera 

necesidad como la educación y la salud. 

 

- Justificación de la participación de los denunciados en los 

eventos masivos de entrega de incorporaciones a PROSPERA 

en algunas localidades del Estado de Hidalgo. 

 

112. Por lo que hace a la participación de los denunciados en los 

eventos aludidos, ésta se encuentra justificada dentro del marco 

normativo que rige PROSPERA, como a continuación se explica: 

 

                                                      
41 Decreto Presidencial de cinco de septiembre de dos mil catorce, por el que se crea 
la Coordinación Nacional de PROSPERA, artículo 3, párrafo segundo, consultable en 
línea http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5359088&fecha=05/09/2014. 
42 El denominado “Kit de incorporación”, contiene la papelería necesaria para que, 
entre otras cosas, las familias beneficiarias acudan a recibir atención a las unidades 
de salud y tramitar la certificación de la inscripción escolar de sus becarios para la 
recepción de apoyos monetarios del programa. 
Conforme a los puntos 3.6.2.1, 3.7.5 y 4.2.2 de las Reglas de Operación de 
PROSPERA, dicha papelería consiste en lo siguiente: 
- Formato F1 “Integrantes registrados de la familia, aviso de tránsito al esquema de 
apoyos con corresponsabilidad”. 
- “Citas para la Familia” Área Rural y “Citas para la Familia” Área Urbana, con los 
respectivos formatos S1 y S1-U, respectivamente. 
- “Constancia de Inscripción para primaria y secundaria”. 
- “Apoyo Infantil para familias de nueva incorporación” 
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113. Con relación a la presencia de Arturo Lechuga Reyes, Delegado 

Estatal de Prospera en Hidalgo, éste reconoció que organizó esos 

eventos y que su asistencia obedeció al cumplimiento de sus 

funciones, lo que este órgano jurisdiccional estima cierto. 

 

114. Es así, porque conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social43 y el 

punto 3.9.1. Reglas de Operación PROSPERA Programa de 

Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2018, al cargo que detenta 

dicho denunciado, le conceden, entre otras, las atribuciones 

consistentes en: 

 

• Dirigir las acciones del programa para proporcionar la 

atención, orientación y capacitación a las familias y a las 

figuras que participan en el programa; 

 

• Dirigir, operar y coordinar los mecanismos para la entrega 

oportuna de los apoyos a las familias beneficiarias; 

                                                      
43Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social  
“Artículo 45. Las Delegaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Dirigir las acciones del programa para proporcionar la atención, orientación y 
capacitación a las familias y a las figuras que participan en el programa; 
IV. Coordinar acciones interinstitucionales orientadas a vigilar el cumplimiento de los 
compromisos que adquieran las familias beneficiarias sobre cada uno de los 
componentes del programa; 
VII. Asegurar que las acciones de concertación y vinculación interinstitucional 
garanticen la atención a las familias beneficiarias del programa; 
VIII. Dirigir y coordinar los mecanismos para la entrega oportuna de los apoyos a las 
familias beneficiarias; 
IX. Promover la coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, con instituciones de educación superior y de investigación, así como con 
los sectores social y privado para el cumplimiento de los objetivos del programa; 
XI. Verificar que el ejercicio de los recursos asignados para la operación del programa 
en la entidad federativa se realice con absoluta transparencia en apoyo al desarrollo 
efectivo de los procesos operativos y que garantice el cumplimiento de las metas 
programadas; 
XII. Asegurar que el ejercicio, aplicación y resguardo de los recursos asignados a la 
coordinación estatal se lleve a cabo de acuerdo a la normatividad aplicable; 
…” 
Reglas de Operación PROSPERA Programa de Inclusión Social, vigente en 2018 
3.9.1. Instancias Ejecutoras  
La Coordinación Nacional cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, encabezadas por un (una) Delegado (a) Estatal, las cuales son 
responsables de la atención de las familias beneficiarias, así como de la operación y 
seguimiento del Programa en las entidades respectivas. 
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• Promover la coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y municipios, con instituciones de 

educación superior y de investigación, así como con los 

sectores social y privado para el cumplimiento de los 

objetivos del programa. 

 

115. De ahí que la organización de los eventos y la presencia de 

Arturo Lechuga Reyes, Delegado Estatal de Prospera en Hidalgo 

en los mismos se encuentren justificados en el ejercicio de sus 

atribuciones de operación, organización y entrega oportuna de los 

apoyos del programa. 

 

116. Por otra parte, Paula Angélica Hernández Olmos, otrora 

Coordinadora Nacional de PROSPERA, alegó que en los eventos 

a los que asistió, lo hizo con la finalidad de supervisar y evaluar la 

incorporación de nuevas familias a dicho programa, lo cual como 

bien afirma, se encontraba dentro de sus atribuciones. 

 

Efectivamente, los artículos 3º, 4º y 10º del “Decreto por el que se 

crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 

Inclusión Social”44, esencialmente, establecen que esa 

                                                      
44 Artículo 3o. La Coordinación tendrá por objeto formular, coordinar, dar 

seguimiento, supervisar y evaluar la ejecución de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, en lo subsecuente, PROSPERA. Asimismo, propondrá estrategias y acciones 
para mejorar la educación, la salud, la alimentación, la generación de ingresos y el 
acceso a los derechos sociales establecidos en la Ley General de Desarrollo Social. 

El objeto de PROSPERA es articular y coordinar la oferta institucional de 
programas y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el 
fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera 
y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en 
situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad. 

Artículo 4o. Para cumplir con su objeto, la Coordinación tendrá las siguientes 
atribuciones: 
… 
II. Promover la inserción y facilitar la vinculación de la población objetivo con la oferta 
institucional, programas y acciones de inclusión social, productiva, laboral y financiera 
para mejorar el ingreso de las familias beneficiarias; 
… 
V. Promover la coordinación con los tres órdenes de gobierno, con instituciones 
privadas y con la sociedad civil organizada que permitan fortalecer las acciones de 
PROSPERA; 
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coordinación tiene por objeto formular, dar seguimiento, supervisar 

y evaluar la ejecución de PROSPERA, acciones que a modo de 

facultad confieren al titular de la misma; de ahí que la asistencia 

de la denunciada a los aludidos eventos con tales fines, se 

encuentre dentro del orden legal. 

 

117. En diverso aspecto, el denunciado Omar Fayad Meneses adujo 

que asistió a los eventos referidos en la queja, en su carácter de 

Gobernador del Estado de Hidalgo, dentro del marco de 

colaboración institucional de los tres órdenes de gobierno, basado 

en los principios de respeto e imparcialidad previstos en el 

penúltimo párrafo del punto 3.9.3 de las Reglas de Operación, el 

cual contempla la coordinación interinstitucional de las autoridades 

de cualquier orden de gobierno con el programa, lo cual, como se 

ha expuesto, efectivamente, está regulado en esa porción 

normativa. 

 

118. Además, de acuerdo a lo informado por el Delegado Estatal de 

Prospera en Hidalgo45, conforme a dicho marco de colaboración 

interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno, se solicitó 

apoyo al gobierno estatal con la finalidad de realizar la gestión 

correspondiente de los espacios propuestos, así como de la 

infraestructura necesaria, dependiendo de las características del 

inmueble de cada sede y se permitió que asistieran como 

invitados las autoridades que considerara prudentes el ejecutivo 

                                                                                                                                             
VI. Planear, programar, supervisar y evaluar, conforme al presupuesto aprobado, la 
incorporación gradual de familias en pobreza extrema a PROSPERA; 
… 

Artículo 10o.- El titular de la Coordinación Nacional tendrá, además de las 
facultades previstas en el artículo 4o del presente Decreto, las siguientes: 
… 
III. Administrar, supervisar y evaluar el ejercicio de recursos y la ejecución de acciones 
de PROSPERA; 
IV. Establecer los mecanismos de vinculación con los programas y proyectos de 
mejora al ingreso y proponer modificaciones a las reglas de operación a cargo de 
otras dependencias; 
… 
VII. Coordinar el diseño y ejecución de las acciones de difusión de PROSPERA; 
… 
45 Foja 1277 
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estatal para que fungieran como testigos del proceso de 

incorporación con el objeto de asegurar una operación eficiente, 

eficaz, equitativa y transparente de las acciones que se realizan 

en ese proceso.46 

 

119. Con lo hasta aquí expuesto queda evidenciado que la 

participación de los denunciados se realizó dentro del marco 

normativo de PROSPERA, pues Arturo Lechuga Reyes, 

Delegado Estatal de Prospera en Hidalgo lo hizo en el ejercicio de 

sus atribuciones de operación, organización y entrega oportuna de 

los apoyos del programa, Paula Angélica Hernández Olmos, 

entonces Coordinadora Nacional de PROSPERA, con la finalidad 

de supervisar y evaluar la incorporación de nuevas familias; 

mientras que Omar Fayad Meneses lo hizo en su carácter de 

Gobernador de la citada entidad federativa, dentro del marco de 

colaboración institucional de los tres órdenes de gobierno. 

 

120. En suma, se concluye que los eventos denunciados en el contexto 

del programa PROSPERA, no actualizan un uso indebido de 

recursos públicos, ya que se trató de apoyos que son 

considerados derechos sociales de primera necesidad como la 

educación y la salud. 

 
121. Además, de que ha quedado demostrado que se realizó durante el 

desarrollo del periodo de intercampañas, por lo tanto, se considera 

que atendiendo a la temporalidad y a la materia de los apoyos que 

componen el programa PROSPERA, no resultan ilegales los 

eventos y por ende se considera inexistente la infracción 

consistente en el uso indebido de recursos públicos. 

 
b) Promoción personalizada 

                                                      
46 Lo cual se corrobora con las copias certificadas de las tarjetas informativas de 
fechas 29, 30 y 31 de enero, así como la 1 de febrero, todas de dos mil dieciocho, 
suscritas por el Delegado Estatal de Prospera en Hidalgo y el Secretario de Desarrollo 
Social, respectivamente, visibles a fojas 1289 a 1294. 
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122. En diverso aspecto, esta sala especializada considera que, en el 

caso, contrario a lo estimado por la parte quejosa, no se actualiza 

la violación a lo previsto en el artículo 134, párrafo octavo, de la 

Constitución Federal, que atribuye a Omar Fayad Meneses y a 

Paula Angélica Hernández Olmos. 

  

123. A fin de evidenciar lo anterior, es menester señalar que la parte 

quejosa atribuye la infracción de promoción personalizada a los 

referidos denunciados por su participación en los eventos y por la 

difusión de los mismos en diversas publicaciones en el perfil de 

Facebook de Omar Fayad Meneses, mediante fotos alusivas a 

las entregas de apoyos del programa social PROSPERA, que se 

centran en su persona, lemas y frases que estima personalizan la 

entrega de esos recursos. 

 

124. Al respecto debe decirse que de la lectura de la queja esta sala no 

advierte que el denunciante de manera precisa señale frases o 

porciones de los discursos pronunciados por el mandatario estatal 

aludido en los que se aprecie la supuesta promoción 

personalizada. 

 

125. Dicho lo anterior, a fin de evidenciar la inexistencia de la infracción 

de mérito en primer lugar, se analizarán los discursos emitidos 

por Omar Fayad Meneses, Gobernador del Estado de Hidalgo 

en los eventos denunciados.47 

 

126. Al respecto, se advierte que los referidos mensajes se encuentran 

inmersos en el contexto de una bienvenida a las nuevas familias 

beneficiarias del programa, en un ejercicio de interacción entre el 

público asistente y el Gobernador, en el que cuestiona su 

conocimiento de cuántas incorporaciones se habían realizado en 

                                                      
47 Ver anexo 2.  
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el pasado a PROSPERA, haciendo alusión a algunas localidades 

del Estado de Hidalgo, aunado a que expresa, esencialmente, que 

la adición a ese programa trae progreso a la entidad federativa 

dado que el mismo implica la recepción de beneficios en 

alimentación, en salud y educación para las familias incorporadas.  

 

127. No pasa desapercibido, que el promovente refiere, de manera 

general, que el Gobernador en sus eventos explicita que la 

incorporación de casi cincuenta y siete mil titulares obedece a la 

gestión personal con el presidente de la República Enrique Peña 

Nieto, la cual cataloga como histórica. 

 

128. Aunado a que estima que cada evento regional ha existido una 

logística relacionada con la selección de oradores, principalmente 

presidentes municipales de la zona, diputados federales, locales y 

ejidales que en su mayoría tienen afiliación del PRI, lo cual a su 

juicio conlleva a que tanto las personas asistentes a los eventos, 

como los que se enteran por noticias impresas, digitales o 

estenográficas, que se transmiten en las principales estaciones de 

radio de esa entidad, así como capsulas en radio y televisión de la 

misma, asocian los logros de los gobiernos estatal y federal con 

las personas que los anuncian y/o entregan más que a la 

institución, por lo que la equidad en la contienda electoral en 

intercampaña se observa inclinada al PRI. 

 

129. Al respecto, esta sala especializada estima que dichas 

afirmaciones son genéricas, pues la parte quejosa, esencialmente, 

se limita a sostener que los eventos aludidos tienden a promover 

al PRI, sin precisar las frases que en ese sentido se hayan 

formulado por el denunciado. 

 

130. Independientemente de lo anterior, cabe señalar que del 

contenido de las intervenciones verbales de Omar Fayad 
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Meneses, no se advierte que haga referencia a algún proceso 

electoral, precandidato o cargo de elección popular del  PRI; y por 

lo que hace a las referencias (saludos y agradecimientos) que 

realiza de las autoridades federales, estatales, y municipales 

(entre ellos a Paula Angélica Hernández Olmos), se entienden 

justificadas dada la coordinación y colaboración que existe entre 

éstas como se encuentra regulado en el marco jurídico de 

PROSPERA, sin que todo ello de forma alguna implique 

promoción personalizada de Omar Fayad Meneses, en razón de 

su calidad de Gobernador del Estado de Hidalgo o de la citada 

denunciada, pues no se aprecian pronunciamientos relacionados 

con sus cualidades personales, así como la realización de logros o 

actividades de gobierno que se atribuyan a su persona. 

 

131. Por otra parte, de las publicaciones en el perfil de Facebook de 

Omar Fayad Meneses en las que señala el quejoso se 

difundieron los eventos denunciados, tampoco se advierte la 

promoción personalizada que atribuye a éste y a Paula Angélica 

Hernández Olmos. 

 

132. A efecto de evidenciar lo anterior, resulta conveniente traer las 

publicaciones denunciadas a este apartado, las cuales se 

obtienen del acta circunstanciada de treinta de marzo48, en la cual 

se certificó la información contenida en las ligas de la página de 

Facebook señaladas por el quejoso: 

 

LINK IMAGÉN 

                                                      
48 Ver Anexo 3. 
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PROSPERA, que implican apoyo para el progreso de familias 

hidalguenses. 

 

134. De las imágenes se aprecia que en algunas aparece el 

denunciado de manera central, en otras en compañía de 

diferentes personas, quienes no se encuentran identificadas, así 

como interactuando con el público asistente a los foros en los que 

se llevaron a cabo los eventos. 

 

135. Así, del análisis del contenido de las publicaciones de mérito se 

advierte que su finalidad fue dar noticia de los mismos en el perfil 

del denunciado en Facebook, a modo de informar a sus 

“seguidores” por esa red social de esas actividades. 

 

136. Ante el contenido de las publicaciones en análisis, claramente se 

advierte que las publicaciones denunciadas no tienen como efecto 

la promoción personalizada de Omar Fayad Meneses, en razón 

de su calidad de Gobernador del Estado de Hidalgo, pues no se 

aprecian pronunciamientos relacionados con sus cualidades 

personales, así como la realización de logros o actividades de 

gobierno que se atribuyan exclusivamente a su persona. 

 

137. Asimismo, tampoco se actualiza la promoción personalizada 

atribuida a Paula Angélica Hernández Olmos, entonces 

Coordinadora Nacional de Prospera, ya que del análisis de las 

publicaciones de mérito, únicamente se advierte que se realiza 

una mención de dicha persona en el evento llevado a cabo el seis 

de marzo en Tulancingo, en el que esencialmente, se hace 

referencia de que Eviel Pérez Magaña, titular de Sedesol, la 

referida denunciada y el Gobernador de Hidalgo, llevaron a cabo 

la entrega de “Acciones por la inclusión Social”, y que esos 

apoyos que reciben las mujeres significan una derrama económica 

en la región, pues impulsan la creación de empleos, aumentan las 
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ventas en comercios y le brindan la oportunidad a miles de 

familias de ganar más dinero. 

 

138. Sin que se advierta alusión alguna que haga suponer promoción a 

su favor, por lo que el solo hecho de que se aprecie su nombre en 

el contenido de la publicación, no es razón suficiente para 

considerar que pudiera actualizarse una vulneración al artículo 

134, párrafo 8 de la Constitución Federal. 

 

139. En ese tenor, esta Sala no advierte que las publicaciones 

denunciadas impliquen el posicionamiento particular del 

Gobernador o de la entonces Coordinadora Nacional de Prospera, 

o una exaltación de su persona. 

 

140. Ello, porque acorde a las características del material y al contexto 

de su difusión, es válido afirmar que su finalidad fue informar 

respecto de su participación en los eventos a que hace referencia 

en las publicaciones y no efectuar propaganda personalizada 

resaltando la imagen de dichos denunciados. 

 

141. Ante todo lo expuesto, se llega a la conclusión de que en los ni en 

los eventos denunciados, ni en los discursos pronunciados en los 

mismos por Omar Fayad Meneses, ni en las publicaciones en su 

perfil de Facebook en las que dio cuenta de esos eventos, ni 

velada ni explícitamente se promociona de manera indebida a 

éste o a Paula Angélica Hernández Olmos, de ahí que resulte 

inexistente la infracción de mérito. 

 

142.  SEXTA.  ESTUDIO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.  Con 

fundamento en el artículo 1o, párrafo tercero, de la Constitución 

Federal, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
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los derechos humanos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 
143. Asimismo, cabe considerar que el Estado Mexicano, al incorporar 

a su orden normativo los tratados internacionales, 

específicamente los artículos 2, párrafo primero, inciso c) y 10 de 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y 7 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", se advierte que 

adquirió, entre otros compromisos, el de condenar todas las 

formas de violencia contra la mujer y adoptar, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia, implementando 

diversas acciones concretas, como abstenerse de cualquier 

acción o práctica de violencia en su contra y velar porque las 

autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones 

se comporten de conformidad con esta obligación.49 

 
144. Por otra parte, debe considerarse que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el 

reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de 

violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones 

de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país 

impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un 

método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 

                                                      
49 Tesis aislada IV.2º.A.38 K (10ª), emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en el  Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro XXVI, noviembre de 2013, Tomo 2, pagina 1378, de 
rubro: “PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS DE LOS ASUNTOS EN LOS 
QUE EXISTA ALGUNA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE CUALQUIER 
TIPO DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, DEBE REALIZARSE BAJO ESA 
VISIÓN, QUE IMPLICA CUESTIONAR LA NEUTRALIDAD DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD Y LAS NORMAS, ASÍ COMO DETERMINAR SI EL ENFOQUE 
JURÍDICO FORMAL RESULTA SUFICIENTE PARA LOGRAR LA IGUALDAD, 
COMBINÁNDOLO CON LA APLICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÁS ALTOS DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA SUSCRITOS POR EL ESTADO 
MEXICANO.” 
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obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo 

o género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de 

desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden 

la igualdad.50 

 

145. De ahí que, esta Sala Regional Especializada en cumplimiento a 

la obligación constitucional de promover los derechos humanos, 

estima pertinente visibilizar la utilización de un lenguaje 

dominante, sexista y denostativo por parte del Gobernador del 

Estado de Hidalgo en los discursos que pronunció en los eventos 

masivos de entrega de incorporaciones a PROSPERA y que 

dirigió a los asistentes de los mismos, los cuales fueron materia de 

análisis en esta resolución.  

 

146. Al efecto, resulta indispensable tener presente que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el 

reconocimiento del valor superior de la dignidad humana es 

base y condición de todos los derechos.51 

 

147. Ahora, como se refirió en esta resolución, PROSPERA tiene como 

objeto articular y coordinar la oferta institucional de programas y 

acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con 

el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar 

económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación 

y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación 

de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad. 

 

                                                      
50 Tesis aislada P.XX/2015 (10a), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, septiembre de 2015, Tomo I, página 235, de rubro: “IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.” 
51 Tesis aislada LXV/2009, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 8, de rubro: “DIGNIDAD HUMANA. EL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES”. 
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148. Por otra parte, se hace notar que PROSPERA en el ámbito de su 

competencia, incorpora la Perspectiva de Género52 con el 

propósito de contribuir a que las mujeres accedan a sus derechos 

sociales y se beneficien de manera igualitaria de ese derecho, 

privilegiando en su caso la inclusión de medidas especiales de 

carácter temporal (acciones afirmativas), que aceleren el logro de 

la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los 

derechos de las mujeres y su participación igualitaria en el 

desarrollo económico, social, en la toma de decisiones, en los 

procesos de desarrollo del Programa y en general, en los objetivos 

planteados en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible.  

 

149. Bajo esa óptica en el programa se canalizan los apoyos 

preferentemente a través de las madres de familia y se impulsa 

una política de becas que contrarresta las desventajas de las 

niñas para acceder a la educación, contribuyendo a construir una 

sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo 

valor, igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 

recursos económicos en los ámbitos de toma de decisiones. En 

esta perspectiva, el Programa apoya a los sectores de salud y 

educación en la realización de acciones orientadas a la 

construcción de una cultura de equidad e igualdad de género.  

 

150. Asimismo, con base en la perspectiva de género PROSPERA en 

su marco jurídico tiene establecida la obligación de incorporar el 

lenguaje incluyente en sus documentos normativos, de 

difusión y orientación dirigido a las familias beneficiarias.  

 

151. Por otra parte, el aludido programa de inclusión social tiene 

previsto un Enfoque de Derechos Humanos53, ello con el 

objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso 

equitativo en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en 

                                                      
52 Punto 10 de las Reglas de Operación. 
53 Punto 11 de las Reglas de Operación. 
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las acciones que realiza, para lo cual tiene previsto que se 

implementen mecanismos que hagan efectivo el acceso a la 

información gubernamental y se asegure que el acceso a los 

apoyos y servicios se otorguen únicamente con base en lo 

establecido en sus Reglas de Operación, sin discriminación o 

distinción alguna. 

 

152.  De igual manera, con base en dicho enfoque se encuentra 

establecido que PROSPERA fomentará que las y los servidores 

públicos involucrados en la operación del Programa, 

promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio 

efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios, 

de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando 

en todo momento un trato digno y de respeto a la población 

objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no 

discriminación. 

 

153.  Asimismo, el Programa tiene previsto fomentar la vigencia 

efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 

en condición de vulnerabilidad, como lo son jóvenes, personas 

con discapacidad, personas en situación de calle, migrantes, 

Adultos Mayores, afrodescendientes y de los pueblos indígenas, 

entre otros, tomando en consideración sus circunstancias, a fin de 

contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien su 

desarrollo integral e inclusión plena. 

 

154. En diverso aspecto, conviene referir que la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura54, 

considera que el lenguaje no es una creación arbitraria de la 

mente humana, sino un producto histórico que influye en nuestra 

percepción de la realidad. Y, al transmitir socialmente al ser 

                                                      
54UNESCO 
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humano las experiencias acumuladas de generaciones anteriores, 

el lenguaje condiciona nuestro pensamiento y determina nuestra 

visión del mundo. 

 

155. Ello, aunado a que los prejuicios sexistas que el lenguaje 

transmite sobre las mujeres son el reflejo del papel social atribuido 

a éstas durante generaciones y los mensajes que el lenguaje 

sigue transmitiendo sobre ellas refuerzan su papel tradicional y 

dan una imagen de ellas relacionada con el sexo y no con sus 

capacidades y aptitudes, intrínsecas a todos los seres humanos.55 

 

156. Ahora, por lenguaje sexista debe entenderse por aquellas 

expresiones de la comunicación humana que invisibilizan a las 

mujeres, las subordinan, las humillan y estereotipan.56 De ahí que 

ese tipo de lenguaje colabore activamente a establecer y 

mantener a nivel cognitivo y simbólico la superioridad de los 

hombres y una consideración negativa hacia las mujeres57, 

fomentando así la violencia de género. 

 

157. En el caso, como se adelantó, esta Sala aprecia la utilización de 

expresiones sexistas y denostativas en el contenido de los 

discursos expresados por el denunciado Omar Fayad Meneses, 

Gobernador del Estado de Hidalgo, en la mayoría de los eventos 

masivos en los cuales se entregaron incorporaciones a 

PROSPERA, las cuales dirige a beneficiarias de dicho programa.58 

 
                                                      
55 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
Recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje. Consultable en 
http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001149/114950so.pdf. 
56 CONAPRED. 10 criterios básicos para eliminar el lenguaje sexista en la 
administración pública federal. Textos del caracol 1, México, 2007, página 21.  
57 BENGOECHEA, Mercedes. La subordinación simbólica como fuente de violencia: el 
lenguaje como vehículo de discriminación contra las mujeres. Consultable en 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Violencia-domestica-y-de-genero/Actividad-
del-Observatorio/Premios-y-Congresos/relacionados/La-subordinacion-simbolica-
como-fuente-de-violencia--el-lenguaje-como-vehiculo-de-discriminacion-contra-las-
mujeres 
58 Para fines de claridad las transcripciones de las menciones que así se estiman se 
encontrarán en el ANEXO 4, en el cual se inserta un cuadro en el que se especifican 
el audio del evento en que se ubican y los minutos del mismo en el que se encuentran. 
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158. Esencialmente, dicho denunciado en sus intervenciones en los 

eventos aludidos, formuló un cuestionamiento a varias mujeres, 

asistentes a los mismos, consistente en la expresión “¿beso o 

cochinada?”, como opciones de “premio” a si sabían la respuesta 

correcta a cuántas incorporadas a PROSPERA en el Estado de 

Hidalgo hubo en los años dos mil trece, dos mil quince, dos mil 

dieciséis o dos mil diecisiete. 

 

159. La utilización de esa expresión, se advierte que trae consigo el 

empleo de dos palabras “beso” y “cochinada”, y a efecto de dar 

claridad a lo que se expone en este apartado, conviene citar los 

significados de esos vocablos. 

 

160. “beso”, según la Real Academia Española tiene las siguientes 

acepciones: 

 

1. m. Acción y efecto de besar. 

2. m. Ademán simbólico de besar. 

3. m. coloq. Golpe que se dan las cosas cuando se tropiezan 

unas con otras. 

4. m. coloq. Golpe Violento que mutuamente se dan dos 

personas en la cara o en la cabeza. 

 

161. Se estima pertinente señalar que la misma Academia conceptúa 

“besar” de la siguiente manera: 

 

1. Tocar u oprimir con un movimiento de labios a alguien o 

algo como expresión de amor, deseo o reverencia, o como 

saludo. 

 

162. Por otra parte, el vocablo “cochinada”59,tiene las siguientes 

acepciones: 

                                                      
59 Definición obtenida de la página web de la Real Academia Española. Consultable 
en http://dle.rae.es/?id=9Zzdhyd 
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1. f. coloq. Porquería, suciedad. 

2. f. coloq. Acción indecorosa. 

3. Acción malintencionada que perjudica a alguien. 

 

163. Como se puede apreciar, por una parte, “beso” que en su primera 

acepción es la acción y efectos de besar, se puede interpretar 

como un tocamiento con los labios, por otra parte, “cochinada” es 

un vocablo polisémico que significa en su primera acepción una 

porquería o suciedad, en su segunda acepción, una acción 

indecorosa60, y en su tercera acepción, una acción 

malintencionada que perjudica a alguien. 

 

164. Ante tales sentidos, la interrogante ¿beso o cochinada? se puede 

interpretar como un ofrecimiento de dos opciones de “premio” por 

contestar acertadamente las preguntas del Gobernador de Hidalgo 

en los eventos de mérito, esto es, un tocamiento con los labios, o 

en caso de no ser elegida esa opción, entonces aceptar una 

porquería, suciedad, una acción contraria al honor, al respeto, con 

mala intención que perjudique a alguien. 

 
165. De ahí que esa expresión traiga consigo un mensaje despectivo, 

propio del lenguaje sexista, para los destinatarios del mismo, en 

este caso, hacia las mujeres beneficiarias de PROSPERA que 

asistieron a los eventos de mérito, quienes como ya se ha 

expuesto se encuentran en una situación vulnerable dada su 

situación de pobreza, misma que es la razón de ser consideradas 

para formar parte de ese programa social y cuya presencia en los 

eventos obedece a la recepción de la documentación 

correspondiente para incorporarse al programa. 

 
166. Contexto que perdió de vista el Gobernador del Estado de 

Hidalgo, así como que tal calidad ante dicho foro implica un cargo 

                                                      
60Que carece de decoro (honor, respeto, pureza, honestidad, recato). Definición 
obtenida de la consulta realiza en la página web de la Real Academia Española. 
Consultable en http://dle.rae.es/?id=LM99g3s 
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predominante y de superioridad, esto es, que existe una asimetría 

entre las destinarias de PROSPERA y él, aunado a que al 

detentar tal cargo, está obligado a garantizar el ejercicio pleno del 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 40 de Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo.61 

 

167. Ahora, si bien es cierto que de los propios audios 

correspondientes a los discursos referidos se advierte que en 

ocasiones la pregunta del Gobernador de Hidalgo “¿beso o 

cochinada?” se encuentra en un contexto de “broma” o 

“jocosidad”, también lo es que, ello no justifica el mensaje que 

implica, máxime que PROSPERA se rige contempla su operación 

bajo la perspectiva de género y enfoque de derechos humanos, 

que esencialmente, conllevan al propósito de contribuir a que las 

mujeres accedan a sus derechos sociales y generar las 

condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 

disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza, 

ello con la exigencia a todos los servidores públicos que colaboran 

en la operación del mismo de brindar en todo momento un trato 

digno y de respeto a los destinatarios del programa, con apego a 

los criterios de igualdad y no discriminación. 

 
168. Además, el pretender justificar la expresión de referencia en ese 

contexto conlleva a reforzar el estereotipo de género62 relativo a 

que las mujeres deben de tolerar comentarios a modo de broma, 

aun y cuando impliquen una connotación denostativa, lo que 

podría perpetuar el empleo de lenguaje sexista. 

 
                                                      
61 Artículo 40. Son facultades y obligaciones del Poder Ejecutivo:  
I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 
(…) 
62 Aquí se estima ilustrativo señalar que los estereotipos generalmente son 
descriptivos, pero pueden ser también prescriptivos, es decir, referirse a un conjunto 
de características que ciertas personas deberían tener. CARDOSO, Onofre de Alencar 
Emanuela, Mujeres y estereotipos de género en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Eunomía, Revista en Cultura de la Legalidad, 
No. 9, octubre 2015 - marzo 2016, pp. 26-48. 
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169. No pasa inadvertido que en la certificación del AUDIO 7 “OMAR 

FAYAD PROSPERA PACHUCA 27022018” y del diverso AUDIO 

8: “OMAR FAYAD PROSPERA TLAXCOAPAN 26022018” se 

advierte que el gobernador precisa que cuando se refiere a 

“cochinada” es un amaranto, aclaración que resulta conveniente 

señalar, sólo la realiza en los eventos correspondiente a esas 

grabaciones; sin embargo, ello tampoco justifica que haya omitido 

adoptar en su lenguaje el uso sexista y denostativo de esos 

términos, lo cual se aprecia como un discurso dominante en sus 

intervenciones en los eventos masivos de incorporación a 

PROSPERA que se han referido, lo que no es armónico con el 

deber que tiene como autoridad para combatir prácticas de 

carácter discriminatorio y para promover la efectiva salvaguarda 

de los derechos humanos63 

 

170. Conclusión que se apoya en que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado en su jurisprudencia que en 

cualquier materia, incluso la administrativa, que es la esfera en la 

que entra la actuación del Gobernador del Estado de Hidalgo, la 

discrecionalidad de la administración tiene límites infranqueables, 

como lo es el respeto de los derechos humanos.64 

 

171. Ante lo expuesto, esta sala estima oportuno hacer notar al 

denunciado Omar Fayad Meneses, Gobernador del Estado de 

Hidalgo la utilización del lenguaje sexista y denostativo en los 

eventos de mérito. 

 
172. Lo anterior, con la finalidad de prevenir reitere esa forma de 

comunicación en actos similares, porque en razón de su calidad 

es garante de los derechos humanos, y por ende, aun en su 

ejercicio de la libertad de expresión, no puede desconocerlos ni 

                                                      
63 Como se encuentra ordenado en los artículos 1º de la Constitución Federal y 4o de 
la Constitución Política para el Estado de Hidalgo. 
64 Corte Interamericana de Derechos Humano. Caso Baena Ricardo y otros Vs. 
Panamá. Fondo, Reparaciones y Cosras. Febrero 2, 2001, párrafo 126. 
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generar conductas que normalicen la violación a los mismos, pues 

lo contrario afecta la dignidad humana de las personas 

destinatarias de su discurso. 

 

Finalmente, hágase del conocimiento de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Hidalgo, así como al Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo esta resolución; lo anterior 

para los efectos a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. Se declaran inexistentes las infracciones atribuidas a 

Omar Fayad Meneses, Gobernador del Estado de Hidalgo, Paula 

Angélica Hernández Olmos, entonces Coordinadora Nacional de 

PROSPERA, Programa de Inclusión Social y Antonio Lechuga 

Reyes, Delegado Estatal del programa PROSPERA en la referida 

entidad federativa. 

 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Hidalgo, así como al Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo esta resolución, en virtud de 

lo expuesto en la consideración sexta de esta sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de la normativa aplicable. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación que corresponda. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad las Magistradas y el 

Magistrado en funciones que integran el Pleno de la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA  
POR MINISTERIO DE LEY  

 
 
 

GABRIELA VILLAFUERTE COELLO 
 
 
 

MAGISTRADA 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN 
CARREÓN CASTRO 

 
 

 

MAGISTRADO EN 
FUNCIONES 

 
 
 

CARLOS HERNÁNDEZ 
TOLEDO 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

FRANCISCO ALEJANDRO CROKER PÉREZ 
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ANEXO 1 

 

a) Pruebas aportadas por el promovente: 
- Documental privada, consistente en la solicitud certificación que 

realizó la autoridad instructora de la verificación de los siguientes 

links de Facebook65: 

 

1. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/200502745

3042906 

2. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/200553175

6325809 

3. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/200695815
6183169 

4. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201182517
5696467 

5. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201183607
9028710 

6. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201230994
8981323 

7. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201273819
2271832 

8. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201368274
2177377 

9. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201506158
2039493 

10. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201552272
1993379 

11. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201603862
1941789 

12. https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/posts/201833885
5045099 

 

- Instrumental de actuaciones. 

 

- Presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 

 

                                                      
65 Se encuentra a fojas 743-822 del expediente en que se actúa. 
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b) Pruebas aportadas por el denunciado Antonio Lechuga 

Reyes, Delegado Estatal de PROSPERA en Hidalgo66. 
 

- Documentales privadas. Consistentes en los oficios 

DEPH/0618/2018, DEPH/0665/2018 y DEPH/0666/2018 de tres y 

dieciséis de abril del año en curso, signados por dicho Delegado, 

los cuales son de idéntico contenido y en los que dio contestación 

a la denuncia incoada en su contra, esencialmente, en los 

siguientes términos: 

  

• En su carácter de Delegado estatal, acudió a los procesos 

de incorporación realizados en diversas regiones de 

Hidalgo, en las siguientes fechas: 12, 13, 16 y 27 de 

febrero, 02, 05, 06, 07 y 12 de marzo de 2018, lo anterior de 

conformidad a lo establecido en el artículo 45 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, 

que le otorga atribuciones para tal fin. 

 

• Dichos eventos, se realizaron dentro del marco de 

actividades operativas normales que se desarrollan en cada 

entidad federativa, las cuales no tuvieron ningún fin especial 

o sesgo político. 

 
• Por cuanto hace al número de eventos de asistentes a cada 

uno de esos eventos se informa:  

 
1. 12 de febrero, Huejutla de Reyes, 3689 

asistentes; San Felipe Orizatlán, 2330 

asistentes. 

2. 13 de febrero, Atlapexco, 2775 asistentes 

                                                      
66 Se encuentra a fojas 1270-1280, 1621-1637 y 1656-1664 del expediente en que se 
actúa. 
66  
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3. 16 de febrero, Zacualtipán de Ángeles, 2484 

asistentes. 

4. 27 de febrero, Pachuca de Soto, 5140 

asistentes. 

5. 2 de marzo, Huichapan, 2069 asistentes; Nopala 

de Villagrán, 1313 asistentes. 

6. 5 de marzo, Tula de Allende, 3749 asistentes. 

7. 6 de marzo, Tulancingo, 5242 asistentes. 

8. 7 de marzo,  Atotonilco el Grande, 1656 

asistentes. 

9. 12 de marzo, Apan, 2086 asistentes; Zempoala, 

1258 asistentes 

 
• Esa delegación como parte de las atribuciones con que 

cuenta, establecidas en las reglas de operación de 

PROSPERA, se encargó de la incorporación del mayor 

número de familias de acuerdo a la programación y avance 

previsto en sus metas operativas.  

 
• Únicamente se solicitó el apoyo al Gobierno Estatal a fin de 

hacer la gestión correspondiente de espacios e 

infraestructura necesaria (de acuerdo a las reglas de 

operación del programa PROSPERA). 

 
• Dentro del marco de colaboración institucional entre los tres 

órdenes de gobierno, se permitió que asistieran como 

invitados las autoridades que considerara prudentes el 

Ejecutivo Estatal para que fungieran como testigos del 

proceso de incorporación, con el fin de asegurar una 

operación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de las 

acciones que se realizan en dicho proceso (de acuerdo a 

las reglas de operación del programa PROSPERA).  

 
• El evento tuvo como finalidad dar información a las nuevas 

familias beneficiarias de reciente incorporación al programa, 
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por lo que no se entregaron beneficios, solo se hizo entrega 

de un KIT de incorporación, el cual, contiene papelería. 

básica con la información que se tiene registrada de su 

familia y en su caso que les permitía tener la información 

general del programa, lo anterior, con la finalidad de que 

cumplan con las corresponsabilidades del programa, para 

posteriormente recibir los beneficios del mismo, como lo 

contemplan las reglas de operación. 

 
• No se tiene calendarizados procesos de incorporación con 

la finalidad de no transgredir la disposición legal emitida por 

la autoridad electoral y los lineamientos en materia de 

blindaje electoral, por lo que todas las actividades masivas 

estarán suspendidas del treinta de marzo al uno de julio de 

2018, a excepción de las Mesas de Entrega de Apoyo, las 

cuales son el único proceso autorizado para operar en 

campo hasta el trece de abril del año en curso, y fueron 

habilitadas mediante oficio DGAO/1453/2018. 

 

- Documentales públicas, ofrecidas por el denunciado Antonio 

Lechuga Reyes, en los referidos oficios DEPH/0618/2018 y 

DEPH/0665/2018, las cuales exhibió en copia certificada y que se 

enuncian a continuación: 

 

- Designación de Antonio Lechuga Reyes como Delegado Estatal 

de PROSPERA, Programa de Inclusión Social en Hidalgo, de seis 

de septiembre de dos mil catorce. 

 

- Oficio DGAO/1453/2018, dirigido a los Delegados Estatales de 

PROSPERA, signado por el Director de Apoyo Operativo y 

Atención Ciudadana de PROSPERA, Programa de Inclusión 

Social. 
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-Calendario operativo de entrega de apoyos pertenecientes a la 

Delegación Estatal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social, 

en Hidalgo, con periodo de atención comprendido entre el 

veintiocho de marzo y trece de abril de dos mil dieciocho.  

 

-Tarjeta informativa de veintidós de enero de dos mil dieciocho, 

signada por el Secretario de Desarrollo Social del Estado de 

Hidalgo, dirigida al Delegado estatal de PROSPERA en dicha 

entidad federativa. 

 

 -Tarjeta informativa de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho 

signada por el Delegado estatal de PROSPERA en Hidalgo, 

dirigida al Secretario de Desarrollo Social de esa entidad 

federativa.  

 

-Tarjeta informativa de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, 

signada por el Secretario de Desarrollo Social del estado de 

Hidalgo, dirigida al Delegado estatal de PROSPERA en dicha 

entidad federativa. 

 

-Tarjeta informativa de treinta de enero de dos mil dieciocho 

signada por el Delegado estatal de PROSPERA en Hidalgo, 

dirigida al Secretario de Desarrollo Social de esa entidad 

federativa, con calendario de incorporación. 

 

- Tarjeta informativa de treinta y uno de enero de dos mil 

dieciocho, signada por el Secretario de Desarrollo Social del 

estado de Hidalgo, dirigida al Delegado estatal de PROSPERA en 

esa entidad federativa. 

 

- Tarjeta informativa de uno de febrero de dos mil dieciocho 

signada por el Delegado estatal de PROSPERA en Hidalgo, 
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dirigida al Secretario de Desarrollo Social de esa entidad 

federativa. 

 
- Documentales privadas, consistentes en ocho fotografías, las 

cuales refiere el oferente están relacionadas con el trabajo que 

realizó en el proceso de incorporación del programa PROSPERA. 

 

- Instrumental de actuaciones. 

 

- Presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 

 
c) Pruebas aportadas por el denunciado Omar Fayad 

Meneses, Gobernador del Estado de Hidalgo67. 

 
- Documental privada: Escrito presentado por dicho denunciado 

el quince de abril ante la Oficialía de Partes Común del INE, 

mediante el cual contestó el emplazamiento al presente 

procedimiento, en los términos siguientes: 

 

• Que considera que las afirmaciones de los denunciantes 

son subjetivas dogmáticas y genéricas sin que establezcan 

de manera sustentada, por qué las actividades 

cuestionadas no se ajustan a la normativa aplicable.  

 

• Que las quejas carecen de una vinculación lógica-jurídica, 

respecto a las supuestas violaciones constitucionales. 

 

• Que las publicaciones en Facebook no pueden catalogarse 

como propaganda gubernamental dadas sus características 

y particularidades de difusión en internet, así como su 

funcionamiento en redes sociales. (Ya que el internet no es 

                                                      
67 Se encuentra a fojas 1583-1600 del expediente en que se actúa. 
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masivo sino cerrado y la gubernamental es por medio del 

área de comunicación social). 

 

• Que las publicaciones no pueden ser propaganda 

gubernamental ya que la prohibición es durante las 

campañas electorales hasta su conclusión y las conductas 

denunciadas no se encontraban en ese periodo.  

 

• Que el denunciado al ostentar el cargo de gobernador no 

aspira a otro cargo de elección. 

 

• Que los contenidos de las publicaciones no refieren a la 

obtención del voto, tampoco difunden la plataforma electoral 

ya sea a favor o en contra de algún actor político.  

 

- Documental pública: Copia certificada de la constancia de 

mayoría expedida el doce de julio de dos mil dieciséis, por el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a favor de Omar Fayad 

Meneses, pasada ante la fe del notario público número siete del 

Distrito de Actopan, Hidalgo. 

 

- Documental privada:  Copia fotostática de la credencial para 

votar de Omar Fayad Meneses. 

 

- Presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 

 

- Instrumental de actuaciones. 

 

d) Pruebas aportadas por la denunciada Paula Angélica 

Hernández Olmos, otrora Coordinadora Nacional de 

PROSPERA68. 
 

                                                      
68 Se encuentra en fojas 1604-1620 del expediente en que se actúa.  
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- Documental privada: Escrito presentado por dicho denunciada 

el dieciséis de abril ante la Oficialía de Partes Común del INE, 

mediante el cual compareció a la audiencia de pruebas y alegatos 

del presente procedimiento, en los términos siguientes: 

 

• Que dejó de prestar sus servicios como Titular de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA, a partir del 

veintiocho de marzo. 

 

• Que solamente acudió a los eventos del doce de febrero y 

seis de marzo, en su carácter de Titular de la Coordinación 

Nacional de Prospera, a efecto de supervisar y evaluar la 

incorporación de nueve familias al referido programa. 

 

• Que los eventos no fueron organizados por ella, sino por el 

Delegado estatal de PROSPERA en Hidalgo. 

 

• Que los referidos eventos no son de realización inmediata, 

sino que se requiere la ejecución de diversas etapas 

previas, cuyo resultado se concreta en la incorporación de 

nuevas familias. 

 

• Que a los eventos que acudió fue en ejercicio de sus 

atribuciones y obligaciones dentro del marco de las reglas 

operativas de prospera, aunado a que no fueron 

organizados por ella, asistiendo en calidad de invitada.  

 

• Que los eventos no fueron de carácter partidista o alusiva a 

un partido político ni tampoco que se destacaran los logros 

individuales o particulares de algún servidor público que 

pudiera afectar la imparcialidad de la contienda electoral. 
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• Que los hechos denunciados se dieron antes del inicio del 

periodo de campañas electorales y que la Coordinación 

Nacional Prospera programa de inclusión social, así como 

sus 32 delegaciones estatales, aplicaron las directrices y 

lineamientos del blindaje electoral con la finalidad de inhibir 

alguna conducta en el proceso de campañas.  

 

• Que no se le puede responsabilizar de alguna conducta 

posterior al veintisiete de marzo, fecha en la que dejó de ser 

titular de la coordinación, así como de las publicaciones en 

Facebook la cual es ajena a su persona.  

 

• Que las pruebas que exhibe la quejosa no establece en 

forma alguna las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que acrediten de manera plena, el supuesto uso de 

recursos públicos y el uso indebido de propaganda por tanto 

las objeta en cuanto a su alcance y valor probatorio. 

 

• Que las actividades del personal de prospera no se 

encuentran prohibidas ya que no había dado inicio las 

campañas electorales federales o estatales aunado a que 

las redes sociales como Facebook y twitter no constituyen 

medios de difusión masiva, ya que a ellos sólo acuden las 

“redes amigos” a quienes le interesa. 

  

• Que prevalece el principio de presunción de inocencia a 

favor de la entonces coordinadora.  

 

• Que los contenidos de las publicaciones no refieren a la 

obtención del voto, difunden la plataforma electoral ya sean 

a favor o en contra de algún actor político.  
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- Acta Circunstanciada para la verificación del contenido de 

trece audios, de fecha cinco de abril70, en la cual constan los 

contenidos de los discursos expresados por el denunciado Omar 

Fayad Meneses en los eventos denunciados.  

 
- Documental privada. Escrito del Director Jurídico Consultivo 

de la Coordinación Nacional de PROSPERA, a través del cual, 

refirió lo siguiente71: 

 

• Que la Ingeniera Paula Angélica Hernández Olmos, 

presentó su renuncia al cargo de Coordinadora Nacional de 

PROSPERA, con efectos del día veintiocho de marzo del 

año en curso. 

 

• Que solicita que se le notifique a Paula Angélica Hernández 

Olmos, en su domicilio particular, lo anterior para no dejarla 

en estado de indefensión. 

 

• Que están imposibilitados en dar respuesta puntual ya que 

los requerimientos formulados versan sobre actos 

personalísimos a cargo de dicha Coordinadora. 

 

• PROSPERA es un programa de inclusión social, es un 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de 

Desarrollo Social, creado por Decreto Presidencial. 

 

• Las Reglas de Operación de PROSPERA se actualizan y 

publican anualmente. 

 

                                                      
70 Documental visible a fojas 1401-1493 del expediente en que se actúa, y que 
constituye en su integridad el ANEXO 2 de esta sentencia. 
71 Fojas 1052-1063 del expediente en que se actúa. 
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• Su finalidad es brindar una atención efectiva de la pobreza 

se ha establecido como obligación del Estado Mexicano el 

consolidar una política social de nueva generación. 

 

• PROSPERA reforzará la atención y las acciones de 

coordinación para contribuir al desarrollo de capacidades, el 

acceso a los derechos sociales y el bienestar de la 

población en pobreza a través de cuatro componentes, 

alimentación, salud, educación y vinculación. 

 

• Para los efectos de operación del citado programa no se 

prevé la firma de Convenios de Colaboración entre el 

Gobierno Federal y Estatal. 

 

• Prospera es un programa federal y se atiende a través del 

personal de la propia Coordinación Nacional y sus 

Delegaciones Estatales, una en cada entidad federativa. 

 

• El programa otorga apoyos monetarios y acceso a servicios 

a sus beneficios en los componentes de alimentación, salud 

y educación. 

 

- Documental privada.  Copia simple del escrito de veintiocho de 

marzo, signado por Paula Angélica Hernández Olmos, dirigido al 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

mediante el cual, renuncia al cargo de Coordinadora Nacional de 

Prospera.72 

 

-Documental privada. Escrito de contestación del Director 

Jurídico Consultivo de la Coordinación Nacional 

                                                      
72 El escrito fue remitido por correo electrónico, al cual además anexo en formato PDF. 
Los siguiente documentos: Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional de 
PROSPERA, Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social y el acuerdo 
por el que se emite las reglas de Operación de PROSPERA. 
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PROSPERA73, a través del cual informa el domicilio de Paula 

Angélica Hernández Olmos, registrado en su expediente personal 

y laboral en esa dependencia. 

 

-Documental privada. Escrito de contestación del Director 

Jurídico Consultivo de la Coordinación Nacional 

PROSPERA74, a través del cual informa lo siguiente:  

 

•  Que la delegación estatal de PROSPERA, en Hidalgo, llevó 

a cabo eventos de nuevas incorporaciones únicamente 

durante los meses de febrero y marzo, la última fecha 

registrada fue el día veintitrés de marzo del año en curso, 

respetando las disposiciones de blindaje electoral. 

 

• La referida delegación reporta otro tipo de eventos que se 

denominan “de entrega de apoyos”, los cuales están 

autorizados llevarlos a cabo hasta el trece de abril. 

 

-Documental técnica. A dicho escrito anexó un disco compacto 

que contiene el calendario operativo de entrega de apoyos 

pertenecientes a la Delegación Estatal de dicho programa. 

 

- Documentales públicas exhibidas con el oficio 

CNP/DJC/634/2018, de nueve de abril, signado por el Director 

Jurídico Consultivo de la Coordinación Nacional de 

PROSPERA, las cuales se precisan a continuación75:  

 

 

- Copia certificada de la tarjeta informativa de treinta de 

enero, signada por el Delegado Estatal, con calendario 

de incorporación. 

                                                      
73 Foja 1222 del expediente en que se actúa. 
74 Foja 1385 del expediente en que se actúa. 
75 Se encuentra a fojas 1494-1503 del expediente en que se actúa. 
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- Copia certificada del oficio DGAO/1453/2018, dirigido a 

los Delegados Estatales de PROSPERA, signado por el 

Director General adjunto de apoyo operativo y atención 

ciudadana del mismo programa. 

 
-  Copia certificada del calendario operativo de entrega de 

apoyos pertenecientes a la Delegación Estatal de 

PROSPERA, con periodo de atención comprendido en el 

mes de abril. 

 

- Documental privada: Escrito de contestación al 

requerimiento de información realizado por la autoridad 

instructora a Omar Fayad Meneses, Gobernador del Estado de 

Hidalgo, en el que señala lo siguiente76:  

 

• Que la cuenta de Facebook tiene un coadministrador que 

resulta personal a su cargo y en su calidad de servidor 

público. 

 

• Que no celebró convenio alguno de colaboración y señaló a 

manera de informe que PROSPERA, es un Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 

Desarrollo Social, el cual tiene por objeto articular y 

coordinar la oferta institucional de programas y acciones de 

política social. 

 

• Que está sujeto al monto presupuestal. 

 

• El programa tendrá cobertura en todos los municipios del 

País, con base en la disponibilidad. 

 

                                                      
76 Se encuentra a fojas 110-130 del expediente en que se actúa. 
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• Que si participó en los eventos relacionados con afiliaciones 

del programa denominado PROSPERA, en distintos 

municipios de Hidalgo, en las siguientes fechas: 12, 13, 16, 

27 y 28 de febrero, 02, 05, 06, 07 y 12 de marzo. 

 

• Que en algunas fechas se le permitió realizar precisiones, 

los eventos en cuestión se realizaron dentro del marco de 

las actividades de operativas normarles que se desarrollan 

en cada entidad federativa. 

 

• Que asistió a dichos eventos en su carácter de Gobernador 

dentro del marco de las acciones de colaboración 

institucional de los tres órdenes de gobierno, basado en los 

principios de respeto e imparcialidad. 

 

• Que los objetivos específicos del programa son: bienestar 

de las familias, apoyos a las familias, asegurar el acceso al 

paquete básico de salud, fomentar el compromiso con los 

objetivos del programa y promover que la población 

atendida acceda a servicios financieros. 

 

• Que la entrega de afiliaciones del programa es en cuanto a 

la población beneficiaria del mismo. 

 

• Que no tiene calendarizado evento alguno de la entrega de 

beneficios o afiliaciones del referido programa.  

 

- Documental técnica. Del escrito antes referido, adjunto un 

dispositivo electrónico USB que contiene las carpetas 

denominadas “Fotos, Prospera, Prospera y PROSPERA AUDIOS” 

 

- Documental privada. Escrito de contestación al 

requerimiento de información formulado por esta autoridad al 
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Partido Verde Ecologista de México, en el que preciso lo 

siguiente77:  

 

Que no se encontró registró alguno de Paula Hernández Olmos, 

como precandidata o candidata para algún cargo de elección 

popular por ese instituto político. 

 

- Documental privada. Escrito de contestación al 

requerimiento de información formulado por esta autoridad al 

Partido Nueva Alianza, en el que medularmente refirió78: 

 

Que la denunciada Paula Hernández Olmos no está registrada 

ante su partido ni como precandidata ni como candidata a cargo 

de elección popular alguno. 

 

- Documental privada. Escrito de contestación al 

requerimiento de información formulado por esta autoridad 

Partido Revolucionario Institucional, en el que advirtió lo 

siguiente79: 

 

Que Paula Hernández Olmos, conforme al Acuerdo del Consejo 

General del INE, en ejercicio de la facultad supletoria, se registra 

las candidaturas a diputadas y diputados al Congreso de la Unión 

por el principio de mayoría relativa, presentadas por los partidos 

políticos nacionales y coaliciones con registro vigente, con el fin 

de participar en el proceso electoral federal 2017-2018, quedó 

registrada en la lista de la 5ª Circunscripción en el número 10, 

como Candidata a Diputada de Representación Proporcional. 

 

- Documental privada. Escrito de contestación al 

requerimiento de información formulado por la autoridad 

                                                      
77 Fojas 849-850 del expediente en que se actúa. 
78 Fojas 853-854 del expediente en que se actúa. 
79 Fojas 851-852 del expediente en que se actúa. 
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instructora a Paula Angélica Hernández Olmos, otrora 

Coordinadora Nacional de PROSPERA  Programa de 

Inclusión Social, en la que señala lo siguiente80:  

 

• Que dejó de prestar sus servicios como Titular de la 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 

Inclusión Social, a partir del día 28 de marzo del año en 

curso. 

 

• Que solamente acudió a los eventos llevados a cabo los 

días 12 de febrero y 6 de marzo de este año, en ese 

entonces en su carácter de Titular de la Coordinación 

Nacional de PROSPERA. 

 

• Que dicho programa atiende a familias beneficiarias a 

través de la persona de la propia Coordinación nacional y 

sus Delegaciones Estatales, una en cada entidad federativa. 

 

• Que tuvo como finalidad supervisar y evaluar la 

incorporación de nuevas familias a PROSPERA. 

 

• Que los eventos se realizaron dentro del marco de 

actividades operativas normales que se desarrollan en cada 

entidad federativa, y que los mismos no tuvieron alguna 

finalidad electoral, mucho menos sesgo político o partidista 

y por supuesto nunca se pretendió hacer promoción 

personalizada de algún servidor público o candidato. 

 

• Que no se puede considerar como propaganda 

gubernamental, en virtud de que se trata de eventos 

previstos por las reglas de Operación de PROSPERA. 

 

                                                      
80 Fojas 1504-1519 del expediente en que se actúa. 
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• Que los eventos en cuestión, consisten en la materialización 

de procesos operativos previstos en la normatividad vigente, 

que además, no son de realización inmediata. 

 

• Que se prevé la colaboración y vinculación entre los tres 

órdenes de gobierno. 

 

• Que la organización, logística y desarrollo de los eventos 

corrió a cargo del Delegado Estatal de PROSPERA, que la 

suscrita acudió en ese entonces como Titular de la 

Coordinación Nacional de dicho programa. 

 

• Que niega que el día de los eventos, ya haya estado 

corriendo el proceso electoral federal o estatal, ya que 

ninguna normativa prohíbe realizar actividades que 

corresponda a los Programas de Gobierno. 

 

• Que hasta el momento de su separación del cargo de 

Coordinadora, se tenía prevista la suspensión de la 

Propaganda Gubernamental y las reuniones masivas, 

conforme a los criterios establecidos en la Circular 

0012/2017, con efectos de a partir del 30 de marzo al 01 de 

julio de 2018. 
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ANEXO 4 

 
Manifestaciones denostativas 

EVENTO CONTENIDO 
AUDIO 1: “OFM PROSPERA Apan” 
Duración: Cuarenta minutos con tres 
segundo (00:43:03) 

Minuto 8:01-10:50 
 
 
Voz masculina: “Sonia, ¿tú sabes cuántas 
incorporadas a PROSPERA hubo, en el 
dos mil dieciséis (2016)?, si me contestas, 
te doy un premio. ¿Dónde está el de los 
premios?, ¿Cuántas?, ¡shhh! no sople. A 
ver”. 
 
Voz femenina: (inaudible) 
 
Voz masculina: “No se rían. Tiene razón, 
se ganó el premio, fuerte el aplauso, a ver 
¿qué prefiere beso o cochinada? 
Cochinada, le vamos a dar doble 
cochinada, (inaudible), ah, quiere el beso 
y la cochinada, quiere el paquete 
completo. Nena, a ver ¿Quién otra sabe?, 
¿quién ya era vocal de prospera?, tú, en el 
dos mil dieciséis (2016) no hubo ni una, 
¿en el dos mil quince (2015)? 
 
Voz femenina: “Menos” 
 
Voz masculina: “Ni una. Fuerte el aplauso, 
¿cómo te llamas?” 
 
Voz femenina: “Leticia” 
 
Voz masculina: “Tú prefieres ¿beso o 
cochinada?” 
 
Voz femenina: “Las dos” 
 
Voz masculina: “Beso y cochinada, ni 
una, ni una, y ¿en el dos mil catorce 
(2014)?, Haber, tú” (sic) 
 
Voz femenina: “No tampoco” 
 
Voz masculina: “Naah, no, si hubo en el 
dos mil catorce (2014), nueve (9), y en el 
trece (13), ¡naaah!, en el trece (13) hubo 
dos (2), fíjense eh, dos mil trece (2013), 
dos (2), dos mil catorce (2014), nueve (9), 
dos mil quince (2015), cero (0), dos mil 
dieciséis (2016), cero, hoy vamos a 
incorporar ciento sesenta y cuatro (164) 
nuevas familias a PROSPERA. 
¿Dónde están las mujeres de Emiliano 
Zapata? 
(se escuchan gritos) 
 
Voz masculina: “Acá están sus vocales, 
¿vino su presidente?, ´onta´ su 
presidente? Presidente, no te vi 
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presidente, oye presidente, ¿sabes 
cuántas vocales PROSPERA se 
incorporaron en el dos mil diecisiete 
(2017)? 
 
Voz masculina: “No tuvimos” 
 
Voz masculina: “Ni una, a ti tampoco te 
voy a dar cochinada” 
… 
 

Minuto 12:21-12:38 
 
Voz femenina: “(inaudible) Creo que ni 
una” 
 
Voz masculina: “Ni una, ¡fuerte el aplauso!, 
y ¿usted quiere beso o cochinada?, o 
prefieres doble cochinada, esa 
cochinada engorda eh. ¿En el dos mil 
dieciséis  (2016)  
 
… 
 

Minuto 13:50-13:56 
 

Voz masculina “¡Orále!, ¿saben cuántas 
mujeres se incorporaron?, no sólo le voy a 
preguntar, porque ya sé que quieres 
cochinada”. 
 
… 
 
Minuto 14:19-14:25 
 
Voz femenina: “Quiero cochinada” 
 
Voz masculina: “jajajaja, a ver vamos a 
darle cochinada a mi presidente 
municipal”.  
 
… 
 

Minuto 14:31-15:19 
 
Voz masculina: “No le digan porque se me 
cuelga, no la conocen, el otro día vine de 
noche al encendido del árbol y me 
acompañó ella al presídium, y estando en 
el presídium, me dijo que viniera a Apan 
inmediatamente empezando el año a 
anunciarles una serie de cosas, y me 
habló al oído, y me habló bonito, y aquí 
estoy ya. Pero en el dos mil dieciséis 
(2016), ¿Cuántas mujeres se incorporaron, 
tú sabes? 
 
Voz femenina: “Ninguna” 
 
Voz masculina: “A ver traite (sic) la 
cochinada, porque vamos a repartir 
mucha cochinada por aquí. ¿En el dos mil 
quince (2015).  
… 
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Énfasis añadido

AUDIO 4: “OMAR FAYAD PROSPERA 
ATOTONILCO 07032018 MENSAJE” 
Duración: Treinta y cuatro minutos con 
veintitrés segundos (00:34:23) 

 
Minutos 15:41-18:00 

 
Voz masculina: “Cero (0), vamos a darle 
un aplauso y le vamos a dar un premio, 
pero a esté le va a tocar pura cochinada, 
bueno, está no es cochinada, 
imagínense, cero, dónde están las mujeres 
del chico, ¿Cuántas se incorporaron en el 
dieciséis (16) 
 
Voz femenina cuatro: “Ninguna” 
 
Voz masculina: “Ninguna, cero (0), fuerte 
el aplauso, ¿Beso o cochinada quieres?, 
cochinada, claro todos quieren 
cochinada, no quiso beso, quiso 
cochinada, yo le doy lo que quiera, en el 
dos mil quince, ¿Cuántas se 
incorporaron?, ¿Cuántas?, a ver, 
¿Cuántas?” 
 
Voz femenina: “Ninguna” 
 
Voz masculina: “Ninguna, fuerte el 
aplauso, ¿Beso o cochinada?, 
cochinada, ella pidió cochinada, no le 
puedo dar sino lo que pida, si cochinada 
quiere, cochinada le doy, y en el dos mil 
catorce (2014) que se incorporaron más 
que todos los años que hemos dicho, 
¿Cuántas creen que se incorporaron?, 
casi le atinas, ¿Quién dijo cuatro?, cinco 
(5), pero dale su cochinada, porque casi 
le atino, ahí te va otra vez, mineral del 
chico, (sic) dos mil diecisiete (2017), cero, 
dos mil dieciséis (2016), cero (0), dos mil 
quince (2015), cero (0), dos mil catorce 
(2014), cinco (5), dos mil trece (2013), 
cero (0), hoy, doscientas cuarenta y cinco 
(245) mujeres se incorporan al programa 
prospera, Omitlán, Presidente, ¿Cuántas 
mujeres se incorporaron en el dos mil 
dieciséis (2016)?” 
 
… 

 
Minuto 19:29-2:47 

 
Voz masculina: “… ¿Cuántas mujeres 
entraron al programa PROSPERA en el 
año dos mil dieciséis (2016), ¿Quién dijo?, 
¿Cuántas?, ¿Cuántos? 
 
Voz femenina: “cero” 
 
Voz masculina: “Cero, cero se 
incorporaron en el dos mil dieciséis (2016), 
¿Beso o cochinada?, ah, tú sí quieres 
beso no, quiere cochinada, en el dos mil 
quince (2015), cero (0), ya traite (sic) la 
cochinada porque aquí tienes mucha 
cochinada que repartir, perdóname, en el 
dos mil catorce (2014), cero (0), en el dos 
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mil trece (2013), te dije que íbamos a 
repartir mucha cochinada hoy, ah, ¿Tú 
quieres beso?, a ver Pedro Luis Noble, te 
tocan los (risas), no es que el traigo (sic) 
para los besos es a este, ya cuando lo 
ven dicen ¡Ay, no!, (risas), cero (0) en el 
catorce (14), cero en el trece (13), cero (0) 
en el quince (15), cero en el dieciséis (16), 
no, en el diecisiete (17) voy, en el 
diecisiete (17) una (1), una contestaron 
bien, a ver si pasan a darle su cochinada 
a los muchachos por favor, bueno, este 
año para mineral del monte (sic)…” 
 
… 

Énfasis añadido 
AUDIO 5: “OMAR FAYAD PROSPERA 
MIXQUIAHUALA 26022018” Duración: 
Treinta y siete minutos con dieciocho 
segundos (00:37:18) 

 
Minuto 31:21-32:50 

 
“…¿Saben qué quiere decir huachicol? A 
la que me diga le doy un premio ahorita 
mismo, a ver, ¿Qué quiere decir 
huachicol? (…) El que hambre tiene en 
pan piensa, ¿Tú? (…) No, bueno, eso 
quiere decir, bueno, sí, dice: los que roban 
la gasolina, a ver ¿El de los premios 
dónde está?, ¿Quieres beso o 
cochinada?, ¿Quieres cochinada o 
beso? Cochinada, aquí está, ahí está la 
cochinada, este… a ver, ¿Quién sabe qué 
quiere decir la palabra huachicol?,   ¿Sí 
saben o no?, ¿Qué? (…) Aquí todo el que 
hambre tiene en pan… aquí está fíjense, el 
pulque, está el tequila, ¿Mande?, ¿Bebida 
alterada?, ¡No! Huachicol quiere decir 
agujero…” 
 

Énfasis añadido 
AUDIO 7 “OMAR FAYAD PROSPERA 
PACHUCA 27022018” Duración: 
Treinta y ocho minutos con cuarenta 
y dos segundos (00:38:42) 

Minuto 16:24-17:10 
 
“Ven todos los demás palitos? Aquí se 
ven, son los años dos mil diez (2010), 
once (11), doce (12), trece (13), catorce 
(14), quince (15), dieciséis (16), diecisiete 
(17) y lo que va del dieciocho (18), ¿quién 
me dice…? Gracias, te ganaste un premio, 
el premio es, dicen ellas, que beso, pero 
traigo beso y cochinada, ¿Cuál 
prefieren? Prefiere cochinada, le vamos a 
dar doble cochinada y no es cochinada, 
es amaranto y es muy sabroso”… 

Énfasis añadido 
AUDIO 8: “OMAR FAYAD PROSPERA 
TLAXCOAPAN 26022018” 
Duración: Veintiocho minutos con 
diecisiete segundos (00:28:17) 

 
Minuto (3:48 a 4:48) 

 
Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social de la Salud en Hidalgo 
¿Quién me lo dice completo? Tú, si me lo 
dices te doy un premio es un gran premio”. 
 
Voz femenina: “Del seguro popular”.  
 
Voz masculina tienes razón, la verdad es 
que es mejor decir el Seguro Popular, a 
ver el de los premios ¿Qué prefieres 
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beso o cochinada? Cochinada. Elle pidió, 
y esta no es cochinada es amaranto es 
muy sano.  
 
(…) 
 

Minuto (09:12 a 9:55) 
 

Voz masculina: “¿Tengo premio?”  
Voz masculina: “Si y te toca pura 
cochinada”.  
 
Voz masculina:” No, lo único que sé es 
que van ingresar setecientas más este 
año.” 
 
Voz masculina: Te voy a dar tu premio, y 
está bien a todo dar, es grande, (inaudible) 
ahorita vas a ver el tamaño. Pero le hice 
una pregunta sabiendo que no se la sabe.  

Énfasis añadido

AUDIO 9: “OMAR FAYAD PROSPERA 
TULANCINGO 06032018” 
Duración: Veintiún minutos con 
cuarenta y siete segundos (00:21:47) 

 
Minuto (7:47 a 8:00) 

 
Voz masculina: “¡Exactamente! ¡Ni una! 
¡Ni una! Ella sí se ganó el premio, 
¿Quieres beso o cochinada? 
 
(se escuchan gritos) 
 
Voz masculina ¡Cochinada!, a ver.  
 
(…) 
 

Minuto (9:50 a 10:45) 
 
 
¿Cuántas mujeres entraron en su 
municipio al programa PROSPERA en el 
dos mil diecisiete (2017)?”. 
 
Voz femenina “Ninguna.” 
 
Voz masculina “Ni una, tiene toda la razón, 
ni una mujer Singuilucan, ¿Y en el 
dieciséis (16)?”. 
 
Voz masculina: Tampoco ninguna.  
 
Ah, ¿Qué le demos cochinada? A ver, 
presidente, a ver, ah, ¿Quiere darme un 
beso?, ¿No? ¡Cochinada!, 
¡Cochinada!¡Cochinada! No se me 
emocione Presidente, en Singuilucan, ¿Tú 
tienes qué? ¿Quieres cochinada? A ver, 
pues ya dale, pues sí, tuvo el valor de 
pedir cochinada (inaudible).  
 (…) 
 

Minuto (11:35 a 12:20). 
 
 
Voz femenina: Tampoco hubo 
incorporación.” 
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Voz masculina: “Sí, una, ya no te di 
cochinada, pero bueno, te doy otra 
oportunidad, ¿Quieres ver si te las ganas? 
¿En el dos mil trece (2013)? 
 
Voz femenina: “Ninguna.”  
 
Voz masculina: “Sí, cinco (5), creo que hoy 
no traes suerte para cochinada, pero hoy 
entran seiscientas cincuenta (650) mujeres 
al programa PROSPERA.  
 
 (…) 
 
 

Minuto (13:18 a 14:29). 
 
Voz masculina: “Sí, quién se sabe en el 
dos mil dieciséis (2016), ahora voy a dar 
premio triple, a ver, acá dice que se la 
sabe.  
 
Voz femenina “No yo quiero cochinada.” 
 
Voz masculina “Ah, tu creía que se sabía 
la respuesta, a ver, dale cochinada, dale 
cochinada, entraron, ¿Tú te sabes la 
respuesta?, ¿Quieres cochinada?, 
imagínense que en el dos mil dieciséis 
(2016) hubo cuatro (4), en el dos mil trece 
(2013) hubo dieciséis (16), en el año dos 
mil diecisiete (2017) hubo cuarenta y tres 
(43) familias que se incorporan a 
PROSPERA en Tulancingo y para un 
municipio del tamaña de Tulancingo me 
parece que había que hacer un trabajo 
mucho más especial (inaudible) hoy les 
anuncio, tres mil trescientas cuarenta y 
siete (3,347) (inaudible).  
 
(…) 

Énfasis añadido 
AUDIO 10: “OMAR FAYAD 
PROSPERA ZACULTIPAN 16022018” 
Duración: Cuarenta y tres minutos 
con cuarenta y un segundos 
(00:43:41) 

 
Minuto (11:45 a 13:31) 

 
¿Por qué crees que sea?, tú no te votes 
pa´(sic) bajo (inaudible) ¿Por qué crees 
que sea tan importante este evento? Pues 
no sé, ¿Cómo que no sabes?, ¿Te da 
pena?, no te gusta hablar en público, 
¿Por?, porque (sic) no ¿Pero con el novio 
si te gusta hablar? (inaudible), ¿Tampoco? 
¿Tú por qué crees que sea tan importante 
este evento?. 
 
Voz femenina: “Por las nuevas que nos 
estamos integrando de este, de 
PROSPERA, y  
 
Voz masculina: “Órale, aunque le dio 
pena, si se lo supo, a ver dónde anda el de 
los premios, le vamos a dar un premio, 
¿Qué prefieres, beso o 
cochinada?.¡Cochinada!, mmm… Pues 
que creían ya ti ni te toco (sic), ni 
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cochinada, digo cochinada porque sabe 
bien sabroso, pero engorda, ¿O no?, y ella 
dijo algo, que es importante que lo sepan, 
todas, y ella también lo sabe, pero le da 
pena decirlo, porque hay gente que le da 
pánico el micrófono, ¿Verdad? Pero, es 
normal, no te aflijas, hoy, están.  
 
(…) 
 

Minuto (13:48 a 14:35) 
 
Más de mil personas, pus (sic) sí, mira, te 
voy a dar cochinada a ti yo, son más de 
mil personas, hace ratito, el señor que vine 
que es hidalguense, que es el director de 
operativo de prospera les dijo cuántas se 
incorporaban de ustedes al programa 
prospera, pero no lo oyeron.  
 
(…) 
 

Minuto (14:57 a 15:12). 
 
Te va a tocar cochinada a ti también, 
claro, ¿Cuántas?  
 
Voz femenina: “Tres mil (3,000).” 
 
Voz masculina: ¿Tres mil (3,000) ?, tan 
poquitas? Te va a tocar cochinada a ti 
también, claro  
¿Cuántas?  
 
Voz femenina: “Cincuenta y seis mil 
(56,000).  
 
Voz masculina: Cincuenta y seis mil 
(56,000), a ti te toca triple cochinada. 
 
(…) 
 

Minuto (24:36 a 25:34) 
 
¿Quién dijo ni una? A ver el de los regalos 
para darle cochinada ¿Por qué es la única 
que se atrevió?, ¿Quieres beso o 
cochinada?, ¿Ella quiere beso? A ver, 
que pasé el de los besos, a ver Pedro 
Luis, ven por favor, no le digas tan feo, 
dice que era beso, me toco cochinada. 

Énfasis añadido

AUDIO 11: “OMAR FAYAD 
PROSPERA TASQUILLO 28022018” 
Duración: Cuarenta y un minutos con 
quince segundos (00:41:15) 

 
Minuto (13:13 a 13:50). 

 
 
¿Cómo se llama usted? Parece aquí para 
que loa (sic) vean en la cámara ¿Cuál es 
su nombre?”  
 
Voz femenina “Maricela Hernández 
González” 
 
Voz masculina “Maricela, si le voy a dar un 
premio, espérese, una contestó bien y 
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tengo un premio que darle y tiene para 
escoger, ¿Quiere beso o cochinada? 
(…) ¿Cochinada?, doble cochinada le 
vamos a dar de premio, fuerte aplauso.  
 
 
(…) 
 

Minuto (16:22 a 16:44). 
 
 
Tú lo quieres es cochinada, a ver por favor 
que pase el de los premios, si ella dijo y le 
atinó, que, por favor, ve corriendo para allá 
porque, ahora cinco.     
 (…) 
 

Minuto (19:35 a 20:18). 
 
¿Cuántas mujeres? 
 
Voz femenina: “Diez (10) 
 
Voz masculina: No! cero (0) mujeres, no 
se merece cochinada, a ver (…) Pues si le 
toca premio, porque se animó a levantar la 
mano. 
  
(…) 
 
 

Minuto (26:55 a 27:06). 
 
Voz masculina “Fuerte el aplauso, ¿Qué 
quieres, beso o cochinada?, ah, ella 
quiere los dos, aquí está tu beso y tu 
cochinada.    

Énfasis añadido 
AUDIO 12: “OMAR FAYAD 
PROSPERA TULA 05032018” 
Duración: Cuarenta y tres minutos 
con veintinueve segundos (00:43:29) 

 
Minuto (26:23 a 26:32). 

 
 
Voz masculina “Si le hablan de cerveza sí 
sabe, le vamos a dar cochinada.  
  
(…) 
 

Minuto (37:56 a 39:03). 
 
Voz masculina: No, pero te vamos a dar 
media cochinada, media dotación por qué 
se refiere al robo de gasolina. ¿Pero qué 
quiere decir huachicol?. 
 
Voz femenina: El robo de hidrocarburos. 
 
Voz masculina: media cochinada 
¿Quieres que te la de completa?  
 
Voz femenina: “Completa:”  
 
Voz masculina:” La cochinada, huachicol 
quiere decir apogeo sí. (Inaudible) a ver 
tú..” 
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Voz femenina: “Bueno se dedica al crimen 
organizado…”   
Voz masculina: “No, te voy a dar media 
cochinada también a ti, ya dije que quiere 
decir huachicol. 

Énfasis añadido

AUDIO 1381: “OMAR FAYAD 
PROSPERA ZEMPOALA 12032018” 
Duración: treinta y seis minutos con 
cincuenta y ocho segundos (00:36:58) 

 
Minuto (10:54 a 12:37). 
 
¿Cuántas incorporadas hubo en prospera 
en el dos mil dieciséis?” 
 
Voz femenina “Ni una.” 
 
Voz masculina: “Fuerte el aplauso”: ¡Ni 
una! (aplausos, gritos, tambores) ¿Qué 
prefieres? ¿Beso o cochinada? (gritos) 
dijo que quiere mejor cochinada (risas) 
¿De la que engorda o de la que no 
engorda? (gritos) ¿Ah! De la que no 
engorda, entonces le damos otro tipo de 
cochinada, esa no engorda (aplausos y 
tambores)  
Entonces quedados que, del diecisiete 
(17), dijo el Presidente, por cierto, no te di 
tu premio Presidente (gritos y risas) 
¿Quieres cochinada? Pero a él dale de la 
que no engorda (risas) para el dos mil 
quince (2015) ¿Cuántas mujeres en 
Tlanalapa entraron al programa 
PROSPERA?”. 
 
Voz femenina: “Ninguna”. 
 
Voz masculina. “Fuerte el aplauso, 
(aplauso tambores) mira que o se los 
saben bien o les gusta la cochinada 
(risas) y la que engorda. En el dos mil 
catorce ¿Cuántas entraron? 
 
Voz femenina: “Ninguna.”   
Voz masculina ¡No! si entraron: dos (risas) 
bueno, pero te voy a dar tu cochinada. 
Dos entra… ¿Y en el dos mil trece?. 
 
Voz femenina: “No, pues la verdad no sé.” 

Énfasis añadido 
Voz masculina: “¿No sabes? ¿Y tú? 
(inaudible) ¿Eres nueva? ¿Quién es vieja? 
(risas) vieja en el programa PROSPERA, 
este ¿Cuántas entraron en el dos mil 
trece?”. 
 (…) 
 

Minuto (14:00 a 14:08). 
 
 
Voz masculina:”¡Treinta y seis (36) 
familias! Ahora no te vas a llevar 
cochinada (risas). 
 (…) 
 

                                                      
81 Cabe señalar que este evento no fue materia de análisis del presente asunto, dado 
que no fue denunciado por el quejoso. 
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Minuto (20:53 a 21:20). 
 
Voz femenina: Por ayudar a los 
productores de cebada de la región.” 
 
Voz masculina. “¡Exacto! (aplausos, gritos 
y tambores) ¿Cochinada de la que 
engorda o de la que no engorda?. De la 
que no engorda (risas) ¡ah! ¿Tú quieres de 
la que engorda? (risas) ¿También 
quieres?. A ver dale de la que, de la que 
engorda, ahí está.  

Énfasis añadido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


